
o ICO

o e
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE TABASCO.

PUBLICADOBAJO LA DIRECCIONDELA SECRETARIADEGOBIERNO
Registrado como correspondencia de segunda clase con fecha
17 de agosto de 1926 DGC Núm. 0010826 Caracterfsticas 11282816

Epoca 68. Villahermosa, Tabasca 18 DE NOVIEMBRE DE 1998
Suplemento

5864

No.- 13103 CONVENIO

CONVENIO DE COORDINACION QUE EN EL SENO DE
COPLADET, CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO DEL
ESTADO DE TABASCO, A TRAVES DE LAS SECRETARIAS DE
GOBIERNO, PLANEACIÓN y FINANZAS, SEGURIDAD PUBLICA.
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA Y EL COMiTE DE
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO,
REPRESENTADAS POR SUS TITULARES LOS SEÑORES
VICTOR t.tANUá BARCELO RODRIGUEZ, LEOPOLDO DIAZ
ALDECOA, ROBERTO VIDAL MENDEZ, PATRICIA ISABElLA
PEDRERO IOUARTE y ANGEL AUGUSTO BUENDIA TIRADO,
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN lO SUCESIVO SE LES
DENOMINARA "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", Y POR LA OTRA
El MUNICIPIO DE EMlllANO ZAPATA, TABASCO,
REPRESENTADO POR lOS SEÑORES MARIA DE lOURDES
BOLlVAR GORRA y CONCEPCION SANCHEZ LUNA,
PRESIDENTE Y SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE E. ZAPATA, TABASCO, A QUIENES SE
lES DENOMINARA "El MUNICIPIO"; Al TENOR DE LAS'
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

l. El H. Congreso del Estado emitió el Decreto número 103 que
. aprueba la ley que Regula la Venta, Distribucióny Consumo

de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco, publicado
en el Suplemento al Periódico Oficial del Estado número 5575
de fecha 10 de febrero de 1996.

.

11 Dicho ordenamiento legal otorga facultades al Ejecutivo del
Estado

.
por conducto de la Secretaria de Planeación y

Finanzas, para interpretar, aplicar y vigilar el cumplimiento de
las disposiciones de la citada ley, a excepción del Capitulo
XII que corresponde a la autoridad judicial. Asimismo, este
ordenamiento jurldico prevé la celebración de un convenio
para que los presidentes municipales o primeros concejales la
apliquen directamente.

11I El Ejecutivo del Estado y los municipios de la Entidad
suscribieron el 3 de febrero de 1995 el Convenio de
Desarrollo Social Municipal 1995-1997, en el que se
establece considerar a este documento como el instrumento.
normativo para llevar a cabo la coordinación entre ambos
niveles de gobiemo.

IV Que el propósito de dar cumplimiento a la demanda de la
población tabasqueña, para combatir el problema que
representa en la actualrdad la venta de bebidas alcohólicas
"El Ejecutivo del Estado. ..¡"El Municipio. convienen coordinar
accipnes para la vigilancia y aplicación de la Ley que regula
esta actividad. .,

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido
en los articulos 115 fracciones 11,11I,inciso 1)Jn-fine, y IV de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51
fracción XI, 64, 65, fracción IV de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 3, 11, 14 Y 24 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1 fracciones
11y VII, 3 Y 17 de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del
Estado de Tabasco; 4 y 47 de la ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco; 1,6, 7, 50 fracción XXIV y 67 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco; 1, 2, 3, 4, 48, 49, 50 Y 51 de la
Ley Estatal de. Planeación, así como las cláusulas primera,
segunda, tercera, cuarta y décima primera del Convenio de
Desarrollo Social Municipal 1995-1997, "El Ejecutivo del Estado. y
"El Municipio. acuerdan celebrar ~I presente convenio bajo las
siguientes:

CLAUSULAS

CAPITULO I
DISPOSIQlONES GENERALES

PRIMERA: Convenio.-"EI Ejecutivo del Estado. por conducto de
las Secretarías que participan en la firma del presente instrumento
y "El Municipio. convienen en prestarse' la colaboración y
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coordinación necesarias para llevar a cabo el control y vigilancia de
los establecimientos y personas que venden o distribuyan bebidas
alcohólicas en el territorio de "El Município".

SEGUNDA: Objeto.- Alcanzar lo previsto en la cláusula anterior, el
presente convenio tiene como finalidades esenciales, las
siguientes:

1. Determinar las funciones que les correspondan llevar a
cabo a las partes en la aplicación de la Ley que Regula la
Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas
en el Estado de Tabasco;

11. Definir y establecer las bases para la coordinación y
colaboración entre "El Ejecutivo del Estado" y "El
Municipio', en los términos de sus respectivas facultades;

111.Fijar las bases para el manejo de lós recursos
económicos que llegasen a obtener con motivo del control
y vigilancia de los establecimientos y personas que

venden o distribuyan bebidas alcohólicas;

IV. Determinar las medidas legales o administrativas que las
partes se obligan a aceptar o promover para el mejor
cumplimiento de este cC!nvenio;

V. Fortalecer la Hacienda de "El Municipio' con, incentivos
por el cobro de las multas que se impongan en la
aplicación de la Ley; y

vi. Señalar las demás estipulaciones que las partes
consideren necesarias para el mejor ejercicio de las
facultades que este convenio otorga.

TERCERA: Competencia genérica.-"EI Ejecutivo del Estado' a

ill;';'lé:¡IH,..ld j"lvill¡dU.-a y 0tJt;Ic..I.~Y\~. eil ldÚÜ) Cul'H:~~ v ,;,.:td. é:i "1.:-,

Municipio" la aplicación operativa de la Ley que Regula la. Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco. .

CAPITULO 11

DE LAS FACULTADES y OBLlGACJONES
DEL PODER EJECUTIVO

CUARTA: "El Ejecutivo del Estado" por conducto de la Secretaria
de Planeación y Finanzas, dentro del ;ftmbito de su competencia,
tendrá las facultades y obligaciones siguientes: .

FACULTADES

1. Expedir y revalidar licencias de funcionamiento;

11. Expedir permisos eventuales de funcionamiento;

111. Autorizar cambio de domicilio;

IV. Autorizar ampliación de horarios;

V Expedir órdenes de visitas;
...

VI. Expedir reposición de licen'cias;

VII. Calificar las infracciones que en ejercicio de su
competencia le corresponda;

VIII. Practicar operativo conjunta o separadamente;

IX Substanciar los recursos que se interpongan en
contra de las actas de Inspección y calificación de las
infracciones que aplique;

OBLIGACIONES

X. . Proporcionar a "El Municipio' el padrón de
contribuyentes alcoholeros con las altas, bajas y
cambios correspondientes; y

XI. Proporcionar a "El Municipio" a través de las
dependencia que intervienen en la firma de este
convenio, el apoyo o cualquier información
relacionada con las facultades que el mismo le
otorga.

CAPITULO 11I
DE LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES

DEL MUNICIPIO

QUINTA: "El Municipio" a través de sus órganos internos
administrativos competentes, tendrá las facultades y obligaciones

siguientes:

1.Vigilar el correcto cumplimiento de las disposiciones derivadas de
la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco;

.

11 Determinar en coordinación con la Secretaria de PI;;meación Y
\.( I ¡l.

realizar, con base en los oocumentos reclbioos en aUOlel)Clas
públicas y denuncias pEfrsonales a través de los medios de
.comunicación masiva por violaciones a las disposiciones de la Ley
que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco;

11I. Coordinar con "El Ejecutivo del Estado", los operativos
generados por el incumplimiento de la Ley que Regula .Ia Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco, cuando la supervisión se realice por ambas autoridades;

IV: Elaborar programas de vigilancia y. verificación que se
consideren necesarios para la observancia de la Ley que Regula la
Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el
Estado de Tabasco;

V. Expedir órdenes de visitas relacionadas con los
establecimientos que cuente con licenCia de funcionamiento;

VI. Formular las actas de inspección debidamente
circunstanciadas, que contengan los hechos que las originen, en
los términos del articulo 28 de la Ley de la materia, e imponer las
sanciones que correspondan;

VII. Proporcionar el apoyo requerido por la Secretaría de
Planeación y Finanzas, para el cumplimiento y desahogo de los

operativos;

VIII. Atender al público en general para la solución de los asuntos
que planteen en relación con la venta, distribución y consumo de
bebidas alcohólicas; y
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IX. Substanciar el o los recursos que se interpongan en contra de
los actos derivados de las facultades que el presente instrumento
le otorgue.

Estas facultades las ejercerá el Presidente Municipal o Primer
Concejal a través de los órganos intemos que "El Municipio" tenga
para la realización de las funciones de supervisión, vigilancia y
tramitación de recursos.

CAPITULO IV
DE LA SUPERVISION y VIGILANCIA

COORDINADA

SEXTA: "El Ejecutivo del Estado. y "El Municipio., convienen que la
supervisión y vigilancia que consigna la Ley, sobre los
establecimientos aque se refiere el articulo 2, podrá realizarse en
forma conjunta o separadamente, estableciendo los mecanismos
de coordinación que permitan una eficaz aplicación de la ley, sobre
las siguientes bases:

1."El Municipio" por conducto de su Organo Interno Administrativo,
en el ámbito de su territorio, llevará a cabo funciones de
supervisión y vigilancia, ya sea de manera conjunta o
separadamente con la Secretaría de Planeación y Finanzas, a los
establecimientos que cuenten con la licencia de funcionamiento
expedidas de conformidad con la Ley. En ambos casos, se deberá
levantar las actas de inspección circunstanciadas, las que serán
calificadas por "El Municipio., quien tendrá la facultad de irilponer
las sanciones que correspondan;

11.Por su parte la Secretaría de Planeación y Finanzas, podrá
discrecionalmente, cuando ¡;¡sí lo considere, supervisar y vigilar la
observancia de la Ley dentro de la jurisdicción municipal, sin
necesidad ~e requerir para tal efecto la intervención o auxilio de
las dependencias del Ayuntamiento e informar de los resultados de
la supervisión; y

111."El Ejecutivo del Estado., proporcionará "Al Municipio., para
llevar a cabo operativos de vigilancia y supervisión, los elementos
de la Secretaria de Seguridad Pública, cuando le sean solicitados.

CAPITULO V
INCENTIVOS

SEPTIMA: "El Municipio. percibirá por la realización de la
vigilancia, supervisión y aplicación operativa de la Ley que Regula
la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el
Estado de Tabasco, los incentivos siguientes:

1.El 100% de las multas administrativas impuestas, resultado de su
actuación y que efectivamente sean cobradas por el mismo
Municipio;

IIr El 100% de los gastos que se generen por la aplicación del
procedimiento administrativo de ejecución al recaudar el importe de
las multas impuestas, de conformidad con lo establecido en el
Código Fiscal del Estado de Tabasco y el Reglamento para el
Cobro de Honorarios;

111.El 100% del importe de las multas resultado de los operativos
que se realicen de manera conjunta, entre la Secretaría de
Planeación y Finanzas y "El Municipio";

N. Adicionalmente "El Municipio. recibirá de parte del "Ejecutivo del
Estado", el importe correspondiente al 100% de cada multa
efectivamente cobrada; y

V. El 40% de todo el ingreso que perciba el "Ejecutivo del Estado",
por los conceptos que se señalan en el articulo 54-Bis de la Ley de
Hacienda del Estado.

OCTAVA: "El Ejecutivo del Estado" promoverá, ante el H.
Congreso del!,stado, las iniciativas de reforma o adición a la
Legislación Fiscal, para incorporar en ellas, las facultades de
convenir sobre los incentivos que las propias disposiciones legales
determinen, en relación con lo establecido en la cláusula anterior.

NOVENA: "El Municipio" proporcionará a la Secretaria de
Planeación y Finanzas, en la forma y términos que ésta señale, la
información y los resultados de los operativos de inspección y
vigilancia.

DECIMA: "El Ejecutivo del Estado., a través de la Secretaría de
Planeación y Finanzas, dentro de los 15 días siguientes de haber
recibido la información a que se refiere la cláusula anterior, deberá
determinar y entregar a "El Municipio. el monto señalado en la
fracción N de la cláusula Séptima en relación a la recaudación de
las multas cobradas en el mes inmediato anterior.

CAPITULO VI
ESTIPULACIONES FINALES

DECIMAPRIMERA: "El Ejecutivo del Estad<? y "Él Municipio.
llevarán en el ámbito de sus respectivas competencias el registro,
control y evaluación de las facultades que por virtud de este
convenio se obligan a ejecutar.

.
DECIMASEGUNDA: "El Ejecutivo del Estado", y "El Municipio"
acuerdan que el presente convenio de coordinación es congruente
con el Convenio de Desarrollo Social Municipal celebrado con "El
Ejecutivo del Estado..

DECIMATERCERA: "El Ejecutivo del Estado. y "El Municipio"
reconocen expresamente que este Convenio de Coordinación no
es contrario a lo estipulado en el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

DECIMACUARTA: ÚIS partes manifiestan su conformidad, para
que en caso de duda sobre la interpretación del presente Convenio
de Coordinación, se esté a lo previsto en el Convenio de Desarrollo I

Social Municipal en vigor.

DECIMAQUINTA: El presente instrumento jurídico podrá revisarse,
adecuarse y modificarse de común acuerdo por las partes, por lo
menos una vez al año, conforme a lo establecido en los preceptos
y lineamientos que lo originaron.

DECIMASEXTA: El presente Convenio de Coordinación surtirá'sus
efectos a partir del día siguiente de Su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y estará vigente hasta el 31 de diciembre del año
2000.
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Leído que fue el presente convenio y enteradas las partes de su
contenido y, fuerza legal, lo firma" en la Ciudad de Villa hermosa ,
Tabasco, a los treinta y un dias Jel mes de enero de mil
novecientos noventa y ocho.

POR "EJECUTIVO DEL ESTADO"

\

~ PATRJCIA I.PEDRERO IDUAR~. IC.;NGEL A. BUENDIATI.RADO
PROCURADORA GENERAL DE ~DlNADOR GENERAL DEL
JUSTICIA DEL ESTADO. COPLADET.

POR EL H. AYU MIENTO DE E. ZAPATA, TABASCO.

~.

LUNA

CONVENIO
CONVENIO DE COORDINACION QUE EN EL SENO DEL
COPLADET, CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO DEL
ESTADO DE TABASCO, A TRAVES DE LAS SECRETARIAS DE
GOBIERNO, PLANEA.CIÓN y FINANZAS,_SEGURIDAD PUBLICA,
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA Y EL COMITE DE
PLANEA,CION PP.RA EL DESARROLLO DEL ESTADO,
REPRESENTADAS POR SUS TITULARES LOS SEÑORES
VICTOR MANUEL BARCELO RODRIGUEZ, LEOPOLDO DIAZ
,A,LDECOA, R08ERTO VIDAL MENDEZ, PATRICIA ISABELLA
PEDRERO IDUARTE y ANGEL AUGUSTO BUENDIA TIRADO,
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARA "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", Y POR LA OTRA
EL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, REPRESENTADO POR
LOS SEÑORES GEORGINA TRUJILLO ZENTELLA E IRBING
0DA7,-..r. 11,,.,,.-, ,,. ,-~',-.,-.T, . j,

QUIENES SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO"; AL TENOR
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

El H. Congreso del Estado emitió el Decreto número 103 que
aprueba la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo
de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco, publicado
en el Suplemento al Periódico Oficial del Estado número 5575
de fecha 10 de febrero de 1996.

.

Dicho ordenamiento legal otorga facultades al Ejecutivo del
Estado por conducto de la Secretaría de Planeación y
Finanzas, para interpretar, aplicar y vigilar el cumplimiento de
las disposiciones de la citada Ley, a. excepción del' Capitulo
XII que corresponde a la autoridad judicial. Asimismo, este
ordenamiento jurídico prevé la celebración de un convenio
para que los presidentes municipales o primeros concejales la
apliquen directamente.

II! El Ejecutivo del Estado y los municipios de la Entidad
suscribieron el 3 de febrero de 1995 el Convenio de
Desarrollo Social Municipal 1995-1997, en el que se
establece considerar a este documento como el instrumento
normativo para llevar a cabo la coordinación entre ambos
niveles de gobierno.

IV Que el propósito de dar cumplimiento a la demanda de la
población tabasqueña, para combatir el problema que
representa en la actualidad la venta de bebidas alcohólicas
.EI Ejecutivo del Estado. y "El Municipio" convienen coordinar

acciones para la vigilancia y aplicación de la Ley que regula
esta actividad.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido
en los articulos 115 fracciones 11,111,inciso 1) in-fine, y IV de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51
fracción XI, 64, 65, fracción IV de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 3, 11, 14 Y 24 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1 fracciones
11y VII, 3 Y 17 de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del

Estado de Tabasco; 4 y 47 de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco; 1,6,7,50 fracción XXIV y 67 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado' de Tabasco; 1.2. 3,4 4R 49. 'iD \' <;1 ,.,,~ ,~

"'~YL"lú,,, ,ercerél, cuarta y décima primera del Convenio de
Desarrollo Social Munfcipal 1995-1997, "El Ejecutivo del Estado" y
"El MÓnicipio" acuerdan celebrar el presente convenio bajo las
siguientes:

CLAUSULAS

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA: Convenio.-"EI Ejecutivo del Estado" por conducto de las
Secretarías que participan en la firma del presente instrumento y
"El Municipio" convienen en prestarse la colaboración y
coordinación necesarias para llevar a cabo el control y vigilancia de
los establecimientos y personas que venden o distribuyan bebidas
alcohólicas en el territorio de "El Municipio".

SEGUNDA: Objeto- Alcanzar lo prevIsto en la cláusula anterior, el
presente convenio tiene como finalidades esenciales, las
siguientes: -'\

Determinar las funciones que les correspondan llevar a
cabo a las partes en la aplicación de la Ley que Regula la
Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas
en el Estado de Tabasco.

11. Definir Y. establecer las bases para la coordinación y
colaboración entre "El Ejecutivo del Estado" y "El
Municipio", en los términos de sus respectivas facultades;
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111. Fijar las bases para el manejo dé los recursos

'económicos que llegasen a obtener con motivo del control
y vigilancia de los establecimientos y personas que

venden o distribuyan bebidas alcohólicas;

IV. Determinar las medidas legales o administrativas que las
partes se obligan a aceptar o promover para el mejor
cumplimiento de este convenio;

V. Fortalecer la Hacienda de "El Municipio" con incentivos
por el cobro de las multas que se impongan en la
aplicación de la Ley; y

VI. Señalar las demás estipulaciones que las partes
consideren necesarias para el mejor ejercicio de las
facultades que este convenio. otorga.

TERCERA: Competencia genérica.-"EI Ejecutivo del Estado" a
través de la Secretaria de Planeación y Finanzas fungirá como
instancia normativa y operativa, en tanto corresponderá a "El
Municipio" la aplicación operativa de la Ley que Regula la Venta.
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco

.

CAPITULO 11
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES

DEL PODER EJECUTIVO
l

CUARTA: "El Ejecutivo del Estado. por conducto de la Secretaria
de Planeación y Finanzas: dentro del ámbito de su competencia.
tendrá !as facultades y obligaciones siguientes:

FACULTADES

l. Expedir y revalidar licencias de funcionamiento;

11. Expedir permisos eventuales de funcionamiento;

111. Autorizar cambio de domicilio;

N. Autorizar ampliación de horarios;

v.
.

VI.

Expedir órdenes de visitas;

Expedir reposición de licencias;

Calificar las infracciones que en ejercicio de su
competencia le corresponda;

VIII. Practicar operativo conjunta o separadamente;

VII.

IX. Substanciar los recursos que se interpongan en
contra de las actas de Inspección y calificación de las
infracciones que aplique;

OBLIGACIONES

X. Proporcionar a "El Municipio. el padrón de
contribuyentes alcoholeros con las altas, bajas y
cambios correspondientes: y

XI. Proporcionar a "El Municipio" a través de las
dependencias que intervienen en la firma de este
convenio, el apoyo o cualquier información
relacionada con las facultades que el mismo le
otorga.

CAPITULO 111
DE LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES

DEL MUNICIPIO

QUINTA: "El Municipio' a través de sus órganos internos
administrativos competentes, tendrá las facultades y obligaciones
siguientes:

1.Vigilar el correcto cumplimiento de las disposiciones derivadas de
la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco.

11.Determinar en coordinación con la Secretaría de Planeación y
Finanzas la designación de las comisiones de inspecciones a
realizar, con base en los documentos recibidos en audiencias
públicas y denuncias personales a través de los medios de
comunicación masiva por violaciones a las disposiciones de la Ley
que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco;

111. Coordinar con "El Ejecutivo del Estado", los operativos
generados por el incumplimiento de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco. cuando la supervisión se realice por ambas autoridades:

~

IV. Elaborar programas de. vigilancia y verificación que se
consideren necesarios para la observancia de la Ley que Regula la
Venta: Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el
Estado de Tabasco;

V. Expedir órdenes de visitas relacionadas con los
establecimientos que cuente con licencia de funcionamiento;

VI. Formular las ,actas de inspección debidamente
circunstanciadas, que contengan los hechos que las originen, en
los términos del artículo 28 de la Ley de la materia, e imponer las
sanciones que correspondan;

VII. Proporcionar el apoyo requerido por la Secretaría de
Planeación y Finanzas, para el cumplimiento y desahogo de los
operativos;

VIII. Atender al público en general para la solución de los asuntos
que planteen en reladón con la venta, distribución y consumo de
bebidas alcohólicas; y

IX. Substanciar el o los recursos que se interpongan en contra de
los actos derivados de las facultades que el presente instrumento
le otorgU\3

J-

Estas facultades las ejercerá el Presidente Municipal o Primer
Concejal a través de los órganos internos que "El Municipio" tenga
para la realizadó,., de las funciones de supervisión, vigilancia y

tramitación de recursos.

.,;
ij
J.

I
J..I
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. CAPITULO IV
DE LA SUPERVISION y VIGILANCIA

COORDINADA

SEXTA: "El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio", convienen que la
supervisión y vigilancia que consigna la Ley, sobre los
establecimientos a que se refiere el articulo 2, podrá rea1izarse en
forma conjunta o separadamente, estableciendo los mecanismos
de coordinación que permitan una eficaz aplicación de la ley, sobre
las siguientes bases:

I "El Municipio" por conducto de su Organo Interno Administrativo,
en el ámbito de su territorio, llevará a cabo funciones de
supervisión y vigilancia, 'la sea de manera conjunta o
separadamente con la Secretaria de Planeación y Finanzas, a los
establecimientos que cuenten con la licencia de funcionamiento
expedida de conformidad con la Ley. En ambos casos, se deberá
levantar las actas de inspección circunstanciadas, las que serán
calificadas por "El Municipio", quien tendrá la facultad de imponer
las sanciones que correspondan.

11.Por su parte la Secretaría de Planeación y Finanzas, podrá
discrecionalmente, cuando así lo considere, supervisar y vigilar la
observancia de la Ley dentro de la jurisdicción municipal, sin
necesidad de requerir para tal efecto la intervención o auxilio de
las dependencias del Ayuntamiento e informar de los resultados de
la supervisión; y

111."El Ejecutivo del Estado", proporcionará a "El Municipio", para.
llevar a cabo operativos de vigilancia y supervisión, los elementos
de la Secretaría de Seguridad Pública, cuando le sean solici~ados.

CAPITULO V

SEPTIMA: "El Municipio" percibirá 'por la realización de la
vigilancia, supervisión y aplicación operativa de la Ley que Regula
la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en .el
Estado de Tabasco, los incentivos siguientes:

1.El 100% de las multas administrativas impuestas, resultado de su
actuación y que efectivamente sean cobradas por el mismo
Municipio.

11.El 100% de los gastos que se generen por la aplicación del
procedimiento administrativo de ejecución al recaudar el importe de
las multas impuestas, de conformidad con lo establecido en el
Código Fiscal del Estado de Tabasco y el Reglamento para el
Cobro de Honorarios:

.

111.El 100% del importe de las multas resultado de los operativos
que se realicen de manera conjunta. ~ntre la Secretaria de
Planeación y Finanzas y "El Municipio";

N. Adicionalmente "El Municipio" recibirá de parte del "Ejecutivo del
Estado., el importe correspondiente al 100%' de cada multa
efectivamente cobrada; y

V El 40% de todo el Ingreso que perciba "El Ejecutivo del Estado".
por los cGnceptos que se señalan en el artículo 54-Bis de la Ley de
Hacienda del Estado.

OCTAVA: "El Ejecutivo del Estado" promoverá, ante el H.
Congreso del Estado, las iniciativas, de reforma o adición a la
Legislación Fiscal, para incorporar en ellas, las facultades de
convenir sobre los incentivos que las propias disposiciones legales
determinen, en relación con lo establecido en la cláusula anterior

NOVENA: "El Municipio" proporcionará a la Secretaría de
Planeación y Finanzas, en la forma y términos que ésta señale, la
información y los resultados de los operativos de inspección y

vigilancia.

DECIMA "El Ejecutivo del Estado", a través de la Secretaría de
Planeación y Finanzas, dentro de los 15 días siguientes de haber

recibido la información a que se refiere la cláusula anterior, deberá
determinar y entregar a "El Municipio" el monto señalado en la
fracción IV de la cláusula Séptima en relación a la recaudación de
las multas cobradas en el mes inmediato anterior.

CAPITULO VI
ESTIPULACIONES FINALES

DECIMAPRIMERA: "El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio"
~Ievarán en el ámbito de sus respectivas competencias el registro,
control y evaluación de las facultades que por virtud de este
convenio se obligan a ejecutar.

DEqMASEGUNDA: "El Ejecutivo del Estado", y "El Municipio"
reconocen plenamente que el presente convenio de coordinación
es congruente con el Convenio de Desarrollo Social Municipal
celebrado con "El Ejecutivo del Estado"

Ljc~\..L.j\!() I..¡ , ,-;,;;;'~~uv' y Li ¡"IJ \.cipio

reconocen expre~mente que este Convenio de Coordinación no
es contrario a lo estipulado en ~I artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

.DECIMACUARTA: Las partes manifiestan su conformidad, para
que en caso de duda sobre la interpretación del presente Convenio
de Coordinación, se esté a lo previsto en el Convenio de Desarrollo
Social Municipal en vigor.

DECIMAQUINTA: El presente instrumento jurídico podrá revisarse,
adecuarse y modificarse de común acuerdo por las partes, por lo

menos una vez al año. conforme a lo establecido en los preceptos
y lineamientos que lo originaron.

DECIMASEXTA: El presente Convenio de Coordinación surtirá sus
efectos a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y estará vigente hasta el 31 de diciembre del año
2000.

Leído que fue el presente convenio y enteradas las partes de su
contenido y fuerza legal, lo firman en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, a los treinta y un días del mes de enero de mil

novecie'ntos noventa Y ocho.
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CONVENIO
CONVEÑIO DE COORDINACION QUE EN EL SENO DEL
COPLADET, CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO DEL
ESTADO DE TABASCO, A TRAVES DE LAS SECRETARIAS DE
GOBIERNO, PLANEACIÓN y FINANZAS, SEGURIDAD
PUBLICA, PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA Y EL
COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL
ESTADO, REPRESENTADAS POR SUS TITULARES LOS
SEÑORES VICTOR MANUEL BARCELO RODRIGUEZ,
LEOPOLDO DIAZ ALDECOA, ROBERTO VIDAL MENDEZ,
PATRICIA ISABELLA PEDRERO IDUARTE y ANGEL AUGUSTO
BUENDIA TIRADO, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO
SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL EJECUTIVO DEL
ESTADO", Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE TENOSIQUE,
TABASCO, REPRESENTADO POR LOS SEÑORES ARSENIO
ZUBIETA VALENZUELA. y ANTONIO A. soLA VELA Y,
PRESIDENTE Y SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE TENOSIQUE, TABASCO, A QUIENES SE
LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO-; Al TENOR DE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

D E C LA R A C ION E S

1. El H. Congreso del Estado emitió el Decreto número 103 que
aprueba la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo
de Bebidas Aicohólicas én el Estado de Tabasco, publicado
en el Suplemento al Periódico Oficial del Estado número 5575
de fecha 10 de febrero de 1996.

11 Dicho ordenamiento legal otorga facultades al Ejecutivo del
Estado por conducto .de la Secretaria de Planeación y
Finanzas, para interpretar, aplicar y vigilar el cumplimiento de
las disposiciones de la citada Ley, a excepción del Capitulo
XII que corresponde a la autoridad judicial. Asimismo, este
ordenamiento jurldico prevé la celebración de un convenio
para que los presidentes municipales o primeros concejales la
apliquen directamente.

11I El Ejecutivo del Estado y los municipios de la Entidad
suscribieron el 3 de febrero de 1995 el Convenio de
Desarrollo Social Municipal 1995-1997, en el que se
establece considerar a este documento como el instrumento
normativo para llevar a cabo la coordinación entre ambos
niveles de gobierno.

w Que el propósito de dar cumplimiento a la demanda de la .
población tabasqueña, para combatir el problema que
representa en la actualidad la venta de bebidas alcohólicas

"El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio" convienen coordinar
acciones para la vigilancia y aplicación de la Ley que regula
esta actividad.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido
en los artículos 115 fracciones 11,11I,inciso 1) in-fine, y IV de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51
fracción XI, 64, 65, fracción IV de la Constitución Politica del
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 3, 11, 14 Y 24 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1 fracciones
11y VII, 3 Y 17 de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del
Estado de Tabasco; 4 y 47 de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco; 1,6, 7, 50 fracción XXIV y 67 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco; 1,2,3,4,48,49,50 Y 51 de la
Ley Estatal de Planeación, así como las cláusulas primera.
segunda, tercera, cuarta y décima primera del Convenio de
DesarrollO Social Municipal 1995-1997, "El Ejecutivo del Estado" y

"El Municipio" acuerdan celebrar el presente convenio bajo las
siguientes:

CLAUSULAS

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA: Convenio.-"EI Ejecutivo del Estado" por conducto de
las Secretarias que participan en la firma del presente il)strumento
y "El Municipio" convienen en prestarse la colaboración y
coordinación necesarias para llevar a cabo el control y vigilancia de
los establecimientos y personas que venden o distribuyan bebidas
alcohólicas en el territorio de "El Municipio".

SEGUNDA: Objeto.- Alcanzar lo previsto en la cláusula anterior, el
presente convenio tiene como finalidades' esenciales, las
siguientes:

1. Determinar las funciones que les correspondan llevar a
cabo a las partes en la aplicación de la Ley que Regula la
Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas
en el Estado de Tabasco;

11. Definir y establecer las bases para la coordinación y
colaboración entre "El Ejecutivo del Estado" Y "El
Municipi9",en los términos de sus respectivas facultades;

111.Fijar las bases para el manejo de los recursos
económicos que llegasen a obtener con motivo del control



8 PERIODICO OFICIAL 18 DE NOVIEMBRE DE 1998

y vigilancia de los establecimientos y personas que

venden o distribuyan bebidas alcohólicas;

IV. Determinar las medidas legales o administrativas que las
partes se obligan a aceptar o promover para el mejor
cumplimiento de este convenio;

V. Fortalecer la Hacienda de "El Municipio' con incentivos
por el cobro de las multas que se impongan en la
aplicación de la Ley; y

VI. Señalar las demás estipulaciones que las partes
consideren necesarias para el mejor ejercicio de las
facultades que este convenio otorga.

TERCERA: Competencia genérica.."EI Ejecutivo del Estado' a
través de la Secretaria de Planeación y Finanzas fungirá como

instancia normativa y operativa, en tanto corresponderá a "El
Municipio' la aplicación operativa de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de

Tabasco.

CAPITULO 11
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES

DEL PODER EJECUTIVO

CUARTA: "El Ejecutivo del Estado. por conducto de la Secretaría
de Planeación y Finanzas, dentro del ámbito de su competencia,

tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

FACULTADES

1. Expedir y revalidar licencias de funcionamiento;

11. Expedir.permisos eveptuales de funcionamiento;

N. Autorizar ampliación de horarios;

V. Expedir órdenes de visitas;

VI. Expedir reposición de licencias;

Calificar las infracciones que en ejercicio de su
competencia le corresponda;

VII.

VIII. Practicar operativo conjunta o separadamente;

IX. Substanciar los recursos que se interpongan en
contra de las actas de Inspección y calificación de las
infracciones que aplique;

O B L I G A C ION e'S

X. Proporcionar a "El Municipio" el padrón de
contribuyentes alcoholeroscon las altas, bajas y
cambios correspondientes;y

XI. Proporcionar a "El Municipio' a través de las
dependencias que intervienen en la firma de este
convenio, el apoyo o cualquier información
relacionada con las facultades que el mismo le
otorga.

CAPITULO 11I
DE LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES

DEL MUNICIPIO

QUINTA: "El Municipio. a través de sus órganos intemos
administrativos competentes, tendrá las facultades y obligaciones
siguientes:

1.Vigilar el correcto cumplimiento de las disposiciones derivadas de
la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco;

11.Determinar en cóordinación con la Secretaria de Planeación y
Finanzas la designación de las comisiones de inspeCciones a
realizar, con base en los documentos recibidos en audienCias
públicas y denuncias personales a través de los. medios de
comunicación masiva por violaciones a las disposiciones de la Ley
que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco;

11I. Coordinar con "El Ejecutivo del Estado., los operativos
generados por el incumplimiento de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco, cuando la supervisión se realice por ambas autoridades;

N. Elaborar programas de vigilancia y verificación que se
consideren necesarios para la observancia de la Ley que Regula la

Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el
Estado de Tabasco;

V. Expedir órdenes de visitas relacionadas con los
establecimientos que cuente con licencia de funcionamiento; .

VI. Formular las actas de inspección debidamente
cirtunstanciadas. que contena?') 1M l1"ch()~ '.~ r,~ ~ >'.

$.;.Qí~'~U~j~.J~ue corre~pondan;.
VII. Proporcionar el apoyo requerido por la Secretaría de
Planeación y Finanzas, para el cumplimiento y desahogo de los

.operativos;

VIII. Atender al público en general para la solución de los asuntos
que planteen en relación con la venta, distribución y consumo de
bebidas alcohólicas; y

IX. Substanciar el o los recursos que se interpongan en. contra de
los actos derivados de las facultades que el presente instrumento
le otorgue.

.

Estas facultades las ejercerá el Presidente Municipal o Primer
Concejal a través de los órganos internos que "El Municipio. tenga
para la realizáción de Jas funciones de supervisión, vigilancia y
tramitación de recursos.

CAPITULO IV
DE LA SUPERVISION y VIGILANCIA

COORDINADA

SEXTA: "El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio., convienen que.1a
supervisión y vigilancia que consigna la Ley, sobre los
establecimientos a que Se refiere el artículo 2, podrá realizarse en
forma conjunta o separadamente, estableciendo los mecanismos
de coordinación que permitan una eficaz aplicación de la ley, sobre
las siguientes bases:
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1."El Municipio" por conducto de su Organo Interno Administrativo,
en el ámbito de su territorio, llevará a cabo funciones de
supervisión y vigilancia, ya sea de manera conjunta o
separadamente con la Secretaria de Planeación y Finanzas, a los
establecimientos que cuenten con la licencia de funcionamiento
expedidas d~ conformidad con la Ley. En ambos casos, se deberá
levantar las actas de inspección circunstanciadas, las que serán
calificadas por "El Municipio", quien tendrá la facultad de imponer
las sanciones que correspondan;

11.Por su parte la Secretaria de Planeación y Finanzas. podrá
discrecionalmente, cuando así lo considere, supervisar y vigilar la
observancia de la Ley dentro de la jurisdicción municipal, sín
necesidad de requerir para tal efecto la intervención o auxilio de
las dependencias del Ayuntamiento e Informar de los resultados de
la supervisión; y

.

111."El Ejecutivo del Estado". proporcionará "Al Municipio", para
llevar a cabo operativos de vigilancia y supervisión, los elementos
de la Secretaría de Seguridad Pública, cuando le sean solicitados.

CAPITULO V
INCENTIVOS

SEPTIMA: "El Municipio" percibirá por la realización de la
vigilancia, supervisión y aplicación operativa de la Ley que Regula
la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el

Estado de Tabasco, los incentivos sigu,ientes:

r: El 100% de las multas administrativas impuestas, resultado de su
actuación y que efectivamente sean cobradas por el mismo

Municipio; ,

11.El 100% de los gastos que se generen por la aplicación del
procedimiento administrativo de ejecución al recaudar el importe de
las multas impuestas, de conformidad con lo establecido en el
Código Fiscal del Estado de Tabasco y el Reglamento para el
Cobro de Honorarios;

11I.El 100% del importe de !as multas resultado d~ los operativos
que se realicen de manera conjunta, entre la Secretaría de
Planeación y Finanzas y "El Municipio";

N. Adicionalmente "El Municipio" recibirá de parte del "Ejecutivo del
Estado", el importe correspondiente al 100% de cada multa
efectivamente cobrada; y

V. El 40% de todo el ingreso que perciba el "Ejecutivo del Estado",
por los conceptos que se señalan en el articulo 54-Bis de la Ley de
Hacienda del Estado.

OCTAVA: "El Ejecutivo del Estado" promoverá, ante' el H,
Congreso del Estado, las iniciativas de reforma o adición a la
Legislación Fiscal, para incorporar en ellas. las facultades de
convenir sobre los incentivos que las propias disposiciones legales
determinen. en relación con lo establecido en la cláusula anterior,

NOVENA: "El Municipio" proporcionará a la Secretaría de
Planeación y Finanzas. en la forma y términos que ésta señale, la
información y los resultados de los operativos de inspección y
vigilancia.

DECIMA: "El Ejecutivo del Estado", a través de la Secretaria de
Planeación y Finanzas, dentro de los 15 dias siguientes de haber
recibido la información a que se refiere la cláusula anterior, deberá

determinar y entregar a "El Municipio" el monto señalado en la

fracción IV de la cláusula Séptima en relación a la recaudación de
las multas cobradas en el mes inmediato anterior.

CAPITULO VI
ESTIPULACIONES FINALES

DECIMAPRIMERA: "El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio"
llevarán en el ámbito de sus respectivas competencias el registro.
control y evaluación de las facultades que por virtud de este
convenio se obligan a ejecutar.

DECIMASEGUNDA: "El Ejecutivo del Estado", y "El Municipio"
acuerdan que el presente convenio de coordinación es congruente
con el Convenio de Desarrollo Social Municipal celebrado con "El
Ejecutivo del Estado",

DECIMATERCERA: "El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio"
reconocen expresamente que este Convenio de Coordinación no
es contrario a lo estipulado en el articulo 115 de la Constitución
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos.

DECIMACUARTA: Las partes manifiestan su conformidad, para
que en caso de duda sobre la interpretación del presente Convenio
de Coordinación, se esté a lo previsto en el Convenio de Desarrollo
Social Municipal en vigor.

DECIMAQUINTA: El presente instrumento jurídico podrá revisarse.
adécuarse y modificarse de común acuerdo por 1as partes, por lo

menos una vez al año, conforme a lo establecido en los preceptos
y lineamientos que lo originaron.

DECIMASEXT A: El presente Convenio de Coordinación surtirá sus
efectos a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y esiará vigente hasta el 31 de diciembre del año .
2000.

Leído que fue el presente convenio y enteradas las partes de su
contenido y fuerza legal. ~o firman en la Ciudad de Villahermosa
Tabasco, a 'los' treinta y un dias del mes de enero de mii
novecientos noventa V ocho.

POR "EJECUTIVO DEL ESTADO"

ON

rOcURAooAA GENERAL DE

/
JUS11C1A DEL ESTADO.

/
I, '1

POR EL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TAS
fo.

C~
/,

~
'

C.P. ARSEN10 ZUBIET AS VALENZUELA
PRES10ENTE MUNICIPA
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CONVENIO
CONVENIO DE COORDINACION QUE EN El SENO DE
COPLADET. CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO DEL
ESTADO DE TABASCO, A TRAVES DE LAS SECRETARIAS DE
GOBIERNO. PLANEACIÓN y FINANZAS, SEGURIDAD PUBLICA,
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA Y El COMITE DE
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO,
REPRESENTADAS POR SUS TITULARES LOS SEÑORES
VICTOR MANUEL BARCELO RODRIGUEZ. LEOPOlDO oJAl
ALDECOA. ROBERTO VIDAl MENDEZ, PATRICIA ISABELLA
PEDRERO IDUARTE y ANGEL AUGUSTO BUENDIA TIRADO,
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARA "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", Y POR LA OTRA
ELH. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MENDEZ,
TABASCO, REPRESENTADO POR LOS SEÑORES JUAN
MAGAÑA MADRIGAL Y SERGIO ADRIAN CASTILLO SASTRE,
PRESIDENTE Y SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO, A
QUIENES SE LES DENOMINARA~ "El MUNICIPIO"; Al TENOR
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

D E C LA R A C ION E:.S

1. El H. Congreso del Estado emitió el Decreto número 103 que
aprueba la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo
de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco, publicado
en el Suplemento al Periódiro Oficial del Estado número 5575
de fecha 10 de febrero de 1996.

11 Dicho ordenamiento legal otorga facultades al Ejecutivo del
Estado por conducto de la Secretaria de Planeación y
Finanzas, para interpretar, aplicar y vigilar el cumplimiento de
las disposiciones de la citada Ley, a excepción del Capitulo
XII que corresponde a la autoridad judicial. Asimismo, este
ordenamiento juridico prevé la celebración de un l:'onvl""i"
"""'":'r'" """

,-

-
,
"...,. ._.

11I El Ejecutivo del Estado y los municipios de la Entidad
suscribieron el 3 de febrero de 1995 el Convenio de
Desarrollo Social Municipal 1995-1997, en el que se
establece,considerar a este documento comoel instrumento
normativo para llevar a cabo la coordinación entre ambos
niveles de gobierno.

.

N Que el propósito de dar cumplimiento a la demanda de la
población tabasquel'la, para combatir el problema que
representa en la actualidad la venta de bebidas alcohólicas
"El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio"convienencoordinar
acciones para la vigilanciay aplicaciónde la Ley que regula
esta actividad.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido
en los articulos 115 fracciones 11,11I,inciso 1) in-fine, y IV de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51
fracción XI, 64, 65, fracción IV de la Constitución PoIitica del
Estado libre y Soberano de Tabasco; 2, 3, 11, 14 Y24 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1 fracciones
11y VII, 3 Y 17 de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del

Estado de Tabasco; 4 y 47 de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco; 1,6. 7, 50 fracción XXIV y 67 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco; 1,2,3,4,48,49,50 Y51 de la
Ley Estatal de Planeación, asi como las cláusulas primera.
segunda, tercera, cuarta y décima primera del Convenio de

Desarrollo Social Municipal 1995-1997, "El Ejecutivo del Estado" y

"El Municipio" acuerdan celebrar el presente convenio bajo las
siguientes:

CLAUSULAS

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA:Convenio.-"EI Ejecutivo del Estado" por conducto de
las Secretarías que participan en la firma del presente instrumento
y "El Municipio" convienen en prestarse la colaboración y
coordinación necesarias para llevar a cabo el control y vigilancia de
los establecimientos y personéis que venden o distribuyan bebidas

alcohólicas en el territorio de "El Municipio".

SEGUNDA: Objeto.- Alcanzar lo previsto en la cláusula anterior, el
presente convenio tiene como finalidades esenciales, las
siguientes:

1. Determinar las funciones que les correspondan llevar a
cabo a las partes en la aplicación de la ley que Regula la
Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas
en el Estadode Tabasco;

11. Definir y establecer las bases para la coordin",ción y

colaboración entre "El Ejecutivo del Estado. y "El
Municipio", en los términos de sus respectivas facultades;

11I. Fijar las bases para el manejo de los recursos
económicos que llegasen a obtener con motivó del control

y vigilancia de los estab'f'("imi~ntos y "pr",-" - ":'

IV. Determinar1as medidas legales o administrativas que las
partes se obligan a aceptar o promover para el mejor
cumplimiento de este convenio;

V. Fortalecer la Hacienda de "El Municipio" con incentivos
por el cobro de las multas que se impongan en la
aplicación de la Ley; y

VI. Sel'lalar las demás estipulaciones que. las partes
ronsideren necesarias para el mejor ejercicio de las
facultades 'que este convenio otorga.

TERCERA: Competencia genérica.- "El Ejecutivo del Estado" a
través de la Secretaria de Planeación V Finanzas fungirá como
instancia normativa y operativa, en. tanto corresponderá a "El
Municipio" la aplicación operativa de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de

Tabasco.

CAPITULO 11

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES
DEL PODER EJECUTIVO

CUARTA: "El Ejecutivo del Estado" por conducto de la Secretaría
de Planeaci6n y Finanzas, dentro del ámbito de su competencia,
tendrá las facultades y obligaciones siguientes:
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FACULTADES

,. Expedir y revalidar licencias de funcionamiento;,

11. Expedir permisos eventuales d~ funcionamiento;

111. Autorizar cambio de domicilio;

N. Autorizar ampliación de horarios;

V. Expedir órdenes de visitas;

VI. Expedir reposición de licencias;

VII. Calificar las infracciones que en ejercicio de su
competencia le corresponda;

VIII. Practicar operativo conjunta o separadamente;

IX. Substanciar los recursos que se interpongan en
contra de las actas de Inspección y calificación de las
infracciones que aplique;

OBLIGACIONES

X. Proporcionar a "El Municipio" el padrón de
contribuyentes alcoholeros con las altas, bajas y
cambios correspondientes; y

XI. Proporcionar a "El Municipio. a través de las
dependencias que intervienen en la firma de este
convenio, el apoyo o cualquier informacíón
relacionada c9n las facultades que el mismo le
otorga.

CAPITULO 11I
DE LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES

DEL MUNICIPIO

QUINTA: "El Municipio. a través de sus órganos internos
administrativos competentes, tendrá las facultades y obligaciones
s~u~mes:

.

1.Vigilar el correcto cumplimiento de las disposiciones derivadas de
la ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco;

n. Determinar en coordinación con la Secretaría de Planeación y
Finanzas la des~nación de las comisiones de inspecciones a
realizar, con base en los documentos recibidos en audiencias
públicas y denuncias personales a través de los medios de
comunicación masiva por violaciones a las disposiciones de la ley
que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco;

111.'Coordinar con .EI Ejecutivo del Estado., los operativos
generados por el incumplimiento de la ley que Regula la Venta,

. Distribución y Cónsumo de Bebidas Alcohólicas en el Est~do de
Tabasco, cuando la supervisión se realice por ambas autoridades;

rI/. Elaborar programas de v~iIancia y verificación que se
consideren necesarios para la observancia de la ley que Regula la.

Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el
Estado de Tabasco;

V. Expedir órdenes de visitas relacionadas con los
establecimientos que cuente con licencia de funcionamiento;

VI. Formular las actas de inspección debidamente
circunstanciadas, que contengan los hechos que las originen, en
los términos del ,artículo 28 de la Ley de la materia, e imponer las
sanciones que correspondan;

VII. Proporcionar el apoyo requerido p'or la Secretaría de
Planeación y Finanzas, para el cumplimiento y desahogo de los
operativos;

VIII. Atender al público en general para la solución de los asuntos
que planteen en relación con la venta, distribución y consumo de
bebidas alcohólicas; y

IX. Substanciar el o los recursos que se interpongan en contra de
los actos derivados de las facultades que el presente instrumento
le otorgue.

Estas facultades las ejercerá el Presidente Municipal o Primer
Concejal a través de los órganos intemos que "El Municipio" tenga
para la realización de las funciones de supervisión, vigilancia y
tramitación de recursos.

CAPITULO IV
DE LA SUPERVISION y VIGILANCIA

COORDINADA

SEXTA: "El Ejecutivo del Estado. y "El Municipio", convienen que
la supervisión y vigilancia que consigna la Ley, sobre los
establecimientos a que se refiere el articulo 2, podrá realizarse en
forma conjunta o separadamente, estableciendo los mecanismos
de coordinación que permitan una eficaz aplicación de la ley, sobre
las siguientes bases:

1."El Municipio" por conducto de su Organo Interno Administrativo,
en el ámbito de su terrAorio, llevará a cabo funciones de
supervisión y v~ilancia, ya sea de manera conjuanta o
separadamente con la SecretarIa de Planeación y Finanzas, a los
establecimientos que cuenten con la licencia de funciona'miento
expedidas de conformidad con la ley. En ambos casos, se deberá
levantar las actas de inspección circunstanciadas, las que serán
calificadas por "El Municipio., quien tendrá la facultad de imponer
las sanciones que correspondan;

1/.Por su parte la Secretaria de Planeación y Finanzas, podrá
discrecionalmente, cuando asi lo considere. supervisar y vigilar la
observancia de la ley dentro de la jurisdicción municipal, sin
necesicfad de requerir para tal efecto la intervención o auxilio de
las. dependencias del Ayuntamiento e informar de los resultados de
la supervisión; y

/11."El Ejecutivo del Estado", proporcionará a "El ~unicipio", para
llevar a cabo operativos de vigilancia y supervisión. los elementos
de la Secretaría de Seguridad Pública, cuando le sean solicitados.

CAPITULO V
INCENTIVOS

SEPTIMA: "El Municipio" percibirá por la realización de la
vigilancia, supervisión y aplicación operativa de la Ley que Regula
la' Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el
Estado de,Tabasco,1os incentivos s~uientes:

1.El 100% de las multas administrativas impuestas, resultado de su
actuación y que efectivamente sean cobradas por el mismo
Municipio;
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11.El 100% de los gastos que se generen por la aplicación del
procedimiento administrativo de ejecución al recaudar el importe de
las multas impuestas, de conformidad con lo establecido en el
Código Fiscal del Estado de Tabasco y el Reglamento para el
Cobro de Honorarios;

111.El 100% del importe de las multas resultado de los operativos
que se realicen de manera conjunta, entre la Secretaria de
Planeación y Finanzas y "El Municipio";

N. Adicionalmente "El Municipio. recibirá de parte del "Ejecutivo del
Estado., el importe correspondiente al 100% de cada multa
efectivamente cobrada; y

V. El 40% de todo el ingreso que perciba el "Ejecutivo del Estado",
por los conceptos que se señalan en el artículo 54-Bis de la'Ley de
Hacienda del Estado.

OCTAVA: "El Ejecutivo del Estado. promoverá, ante el H.
Congreso del Estado, las iniciativas de reforma o adición a la
Legislación Fiscal, para incorporar en ellas, las facultades de
convenir sobre los incentivos que las propias disposiciones legales
determinen, en relación con lo establecido en la cláusula anterior.

NOVENA: "El Municipio" proporcionará a la Secretaría de
Planeación y Finanzas, en la forma y términos que ésta señale, la
información y 10$ resultados de los operativos de inspección y

vigilancia.

DECIMA: "El Ejecutivo del Estado", a través de la Secretaría de
Planeación y Finanzas, dentro de los 15 día!' siauientes nI" h,.,ber

U",,,¡..,,..dl y ¡,nuegdl a 'ti MunIcIpio" el monto señalado en la
fracción N de la cláusula Séptima en relación a la recaudación de
las multas cobradas en el mes inmediato anterior.

CAPITULO VI
ESTIPULACIONES FINALES

DECIMAPRIMERA: "El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio"
llevarán en el ámbito de sus respectivas competencias el registro,
control y ~valuación de las facultades que por virtud de este
convenio se obligan a ejecutar.

DEC;IMACUARTA: Las partes manifiestan su conformidad, para
que en caso de duda sobre la interpretación del presente Convenio
de Coordinación, se esté a lo previsto en el Convenio de Desarrollo
Social Municipal en vigor.

DECIMAQUINTA: El presente instrumento jurídico podrá revisa rse ,
adecuarse y modificarse de común acuerdo por las partes, por lo

menos una vez al año, conforme a lo establecido en los preceptos
y Jineamientos que lo originaron.

DECIMASEXTA: El presente Convenio de Coordinación surtirá sus
efectos a partir del dia siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y estará vigente hasta el 31 de diciembre del año
2000.

Leído que fue el presente convenio y enteradas las partes de su
contenido y fuerza legal, lo firman en la Ciudad de Víllahermosa,
Tabasco, a los treinta y un días del mes de enero de mil
novecientos noventa y ocho.

POR "EJECUTIVO DEL ESTADO"

(

F~.. ..'

LEOP~
SECR~ ~N~'t.ON

\.~;r~1

POR EL H. AYUNTAMIENTO DE JALPA DE MENDEZ;,
TABASCO. '

~{~:~.
;<:,;

I
Cltt'.' coorolnar
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CONVENIO
CONVENIO DE COORDINACION QUE EN EL SENO DE
COPLADET, CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO DEL
ESTADO DE TABASCO, A TRAVES DE LAS SECRETARIAS DE
GOBIERNO, PLANEACIÓN y FINANZAS, SEGURIDAD PUBLICA,
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA Y EL COMITE DE
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL E~TADO,
REPRESENTADAS POR SUS TITULARES LOS SENO~ES
VICTOR MANUEL BARCELO RODRIGUEZ. LEOPOLDO DIAl
ALDECOA, ROBERTO VIDAL MENDEZ, PATRICIA ISABELLA
PEDRERO IDUARTE y ANGEL AUGUSTO BUENDIA TIRADO,
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARA "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", Y POR LA OTRA
EL H AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CARDEN~S,
TABASCO, REPRESENTADO POR LOS SEÑORES OSCAR
ALBERTO PRIEGO GALLEGOS Y GUSTAVO EllAS AVALOS,
PRESIDENTE Y SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DE CARDENAS, TABASCO, A QUIENES SE
LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO"; AL TENOR DE LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1. El H. Congreso del Estado emitió el Decreto número 103 que
aprueba la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo
de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco~ publicado
en el Suplemento al Periódico Oficial del Estado número 5575
de fecha 10 de febrero de 1996.

11 Dicho ordenamiento legal otorga facultades al Ejecutivo del
Estado por conducto de la Secretaria de Planeación y
Finanzas, para interpretar, aplicar y vigilar el cumplimiento de
las disposiciones de la citada Ley, a excepción del Capítulo
XII que corresponde a la autoridad judicial. Asimismo, este
ordenamiento juridico prevé la celebración de un convenio
para que los presidentes municipales o primeros concejales la
apliquen directamente.

11I El Ejecutivo del Estado y los municipios de la Entidad
suscribieron el 3 de febrero de 1995 el Convenio de
Desarrollo Social Municipal 1995-1997, en el que se
establece considerar a este documento como el instrumento
normativo para llevar a cabo. la coordinación entre ambos
nivele~ de gobierno.

IV Que el propósito de dar cumplimiento a la demanda de la
población tabasquena, para combatir el problema que
representa en la actualidad la venta de bebidas alcohólicas
"El Ejecutivodel Estado" y "El Municipio"convienen coordinar
acciones para la vigilancia y aplicación de la Ley que regula
esta actividad.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido
en los artículos 115 fracciones 11,111,inciso 1) in-fine, y IV de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51
fracción XI, 64, 65, fracción IV de la Constitución Política del
Estado libre y Soberano de Tabas!X>; 2, 3, 11,14 Y 24 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1 fracciones
11y VII, 3 Y 17 de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del
Estado de Tabasco; 4 y 47 de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco; 1,6,7,50 fracción XXIV y 67 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco; 1, 2, 3, 4, 48, 49, 50 Y 51 de la
Ley Estatal de Planeación, as! como las cláusulas primera.
5eQUnda, tercera, cuarta y décima primera del Convenio de

Desarrollo Social Municipal 1995-1997, "El Ejecutivo del Estado" y
"El Municipio" acuerdan celebrar el presente convenio bajo las
siguientes:

ClAUSUlAS

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA: Convenio.-.EI Ejecutivo del Estado" por conducto de
las Secretarias que participan en la firma del presente instrumento
y "El Municipio. convienen en prestarse la colaboración y
coordinación necesarias para llevar a cabo el control y vigilancia de
los establecimientos y personas que venden o distribuyan bebidas
alcohólicas en el territorio de "El Municipio..

SEGUNDA: Objeto.- Alcanzar lo previsto en la cláusula anterior. el
presente convenio tiene como finalidades esenciales, las
siguientes:

1. Determinar las funciones que les correspondan llevar a
cabo a las partes en la aplicación de la Ley que Regula la
Venta, Distribución y Consumo de. Bebidas Alcohólicas
en el Estado de Tabasco;

11. Definir y establecer las bases para la coordinación y
colaboración entre "El Ejecutivo del Estado" y "El
Municipio., en los términos de sus respectivas facultades;

111.Fijar las bases para el manejo de los recursos
económicos que llegasen a obtener con motivo del control
y vigilancia de los establecimientos y personas que
venden o distribuyan bebidas alcohólicas;

IV. Determinar las medidas legales o administrativas que las
partes se obligan a tlceptar o promover para el mejor

. cumplimientode este convenio;

V. Fortalecer la Hacienda de "El Municipio" con incentivos
por el cobro de las multas que se impongan en la'
aplicación de la ley; y

VI. Senalar las demás estipulaciones que las partes
consideren necesarias para el mejor ejercicio de las
facultades que este convenio otorga.

TERCERA: Competencia genérica.-.EI Ejecutivo del Estado" a
través c¡je la Secretaria de Planeaéión y Finanzas fungirá como
instancia normativa y operativa. en tanto corresponderá a "El
Municipio. la aplicación operativa de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas .Alcohólicas en el Estado de
Tabasco.

CAPITULO 1\
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES

DEL PODER EJECUTIVO

CUARTA: "El Ejecutivo del Estado. por conducto de la Secretaría
de Planeación y Finanzas. dentro del ámbito de su competencia,
tendrá las facultades y obligaciones siguientes:
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FACULTADES

1. Expedir y revalidar licencias de funcionamiento;

11. Expedir permisos eventuales de funcionamiento;

111. Autorizar cambio de domicilio;

IV. Autorizar ampliación de horarios;

V. Expedir órdenes de visitas;

VI. Expedir reposición de licencias;

VII. Calificar las infracciones que en ejercicio de su
competencia le corresponda;

VIII. Practicar operativo conjunta o separadamente;

IX, Substanciar los recursos que se interpongan en
contra de las actas de Inspección y calificaciQn de las
infracciones que aplique;

,

OBLIGACIONES

X. Proporcionar a "El Municipio" el padrón de
contribuyentes alcoholeros con las altas, bajas y
cambios correspondientes; y

XI. Proporcionar a "El Municipio" a través de las
dependencias que intervienen en la firma de este
convenio, el apoyo o cualquier información
relacionada con las facultades que el mismo le
otorga.

CAPITULO
'"DE LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES

DEL MUNICIPIO

QUINTA; "El Municipio"a través de sus órganos intemos
administrativos competentes, tendrá las facultades y obligaciones
siguientes:

1.Vigilarel correcto cumplimiento de las disposiciones derivadas de
la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco;

H. Determinar en coordinación con la Secretaria de Planeación y
Finanzas la designación de las comisiones de inspeccic>Ms a
realizar, con base en los documentos recibidos en aUdiencias
públicas y denuncias personales a través de los medios de
comunicación masiva por violaciones a las disposiciones de la Ley

. que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
AIcohórlC8sen el Estado de Tabasco;

111.'Coordinar con "El Ejecutivo del Estado", los operativos
generados por el incumplimiento de la ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco, cuando la supervisión se realice por ambas autoridades;

IV. Elaborar programas de vigilancia y verificación que se
consideren necesarios para la observancia de la Ley que Regula la
Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el
Estado de Tabasco;

V, Expedir órdenes de visitas relacionadas con los
establecimientos que cuente con licencia de funcionamiento;

VI. Formular las actas de inspección debidamente
circunstanciadas, que contengan los hechos que las originen, en
los términos del articulo 28 de la Ley de la materia, e imponer las
sanciones que correspondan;

VII. Proporcionar el apoyo requerido por la S~cretarla de
Planeaci6n y Finanzas, para el cumplimiento y desahogo de los
operativos;

VIII.Atender al público en general para la solución de los asuntos
que planteen en relación con la venta, distnoucíón y consumo de
bebidas alcohólicas; y

IX. Substanciar el o los recursos que se interpongan en contra de
los actos derivados de las facultades que el presente instrumento
le otorgue.

Estas facultades las ejercerá el Presidente Municipal o Primer
Concejal a través de los órganos internos que "El Municipio" tenga
para la realización de las funciones de supervisión, vigilancia y
tramitación de recursos.

CAPITULO IV
DE LA SUPERVISION y VIGILANCIA

COORDINADA

SEXTA: "El Ejecutivo del Estado" y "ElMunicipio",convienen que
la supervisión y vigilancia que consigna lá Ley, sobre los
establecimientos a que se refiere el articulo 2, podrá realizarse en
forma conjunta o separadamente, estableciendo los mecanismos
de coordinación que permitan una eficaz aplicación de la ley, sobre
las siguientes bases:

en el élmbito de su territorio, llevará a cabo funciones de
supervisión y .vigilancia, ya sea de manera conjuanta o
separadamente con la Secretaria de Planeación y Finanzas, a los
establecimientos que cuenten con la licencia de funcionamiento
expedidas de conformidad con la Ley. En ambos caSQS, se deberá
levantar las actas de inspección circunstanciadas, las que serán
calificadas por "El Municipio", quien tendrá la facultad de imponer
las sanciones que correspondan;

11.Por su parte la Secretaria de Planeaci6n y Finanzas, podrá
discreCionalmente, cuando asl lo considere, supervisar y vigilar la
observancia de la Ley dentro de la jurisdicción municipal, sin
necesidad de requerir para tal efecto la intervención o auxilio de
las.dependencias del Ayuntamiento e informar de los resultados de
la supervisión; y

111."El Ejecutivo del Estado., proporcionará a "El Municipio.,para
llevar a cabo operativos de vigilancia y supervisión, los elementos
de la Secretaria de Seguridad Pública, cuando le sean solicitados.

CAPITULO V
INCENTIVOS

SEPTIMA: "El Municipio" percibirá por la realización de la
vigilancia, supervisión y aplicación operativa de la Ley que Regula
la .Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el
Estado de Tabasco, los incentivos siguientes:
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,. El 100% de las multas administrativasimpuestas,resultado de su
actuación y que efectivamente sean cobradas por el mismo
Municipio;

11.El 100% de los gastos que se generen por la aplicación del
procedimiento administrativo de ejecuci(m al recaudar el importe de
las multas impuestas, de conformidad con lo establecido en el
Código Fiscal del Estado de Tabasco y el Reglamento para el
Cobro de Honorarios;

111.El 100% del importe de las multas resultado de los operativos
que se realicen de manera conjunta, entre la Secretaria de
Planeación y Finánzas y "El Municipio";

IV. AdiCionalmente "El Municipio" recibirá de parte del "Ejecutivo del
Estado", el importe correspondiente al 100% de cada multa
efectivamentecobrada;y

,

V. El 40% de todo el ingreso que perciba el "Ejecutivo del Estado",
por los conceptos que se señalan en el artículo 54-Bis de la !-ey de
Hacienda del Estado.

OCTAVA: "El Ejecutivo .del Estado" promoverá, ante el H.
Congreso del Estado, las iniciativas de reforma o adición a la
Legislación Fiscal, para incorporar en ellas, las facultades de
convenir sobre los incentivos que las propias disposiciones legales
determinen, en relación con lo establecido en la cláusula anterior.

NOVENA: "El Municipio" proporcionará a la Secretaria de
Plan~a~n y Finanzas, en la forma y términos que ésta sel'lale, la
información y los resultados de los operativQS de inspección y
vigilancia.

DECIMA: "El Ejecutivo del Estado", a través de la Secretaria de
Planeación y Finanzas, dentro de los 15 dlas siguientes de haber
recibido la información a que se refiere la cláusula anterior, deberá
determinar y entregar a "El Municipio" el monto sena lado en la
fracción IV de la cláusula Séptima en relación a la recaudación de
las multas cobradas en el mes inmediato anterior.

CAPITULO VI
ESTIPULACIONES FINALES

DECIMAPRIMJ=RA: "El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio"
llevarán en el ámbito de sus respectivas competencias el registro,
control y evaluación de las facultades que por virtud de este
convenio se obligan a ejecutar.

DECIMASEGUNDA: "El Ejecutivo del Estado", y "El Municipio"
acuerdan que el presente convenio de coordinación es congruente
con el Convenio de Desarrollo Social Municipal celebrado con "El
Ejecutivo del Estado",

DECIMATERCERA: "El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio"
reconocen expresamente que este Convenio de Coordinación no
es contrario a lo estipulado en el articulo 115 de la Constitución
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos.

DECIMACUARTA: Las partes manifiestan su conformidad, para
que en caso de duda sobre la interpretación del presente Convenio
de Coordinación, se esté a lo previsto en el Convenio de Desarrollo
Social Municipal en vigor.

DECIMAQUINTA: El presente instrumento jurldico podrá revisa rse ,
adecuarse y modificarse de común acuerdo por las partes, por lo
menos una vez al al'lo, conforme a lo establecido en los preceptos
y lineamientos que lo originaron.

DECIMASEXTA: El presente Convenio de Coordinación surtirá sus
efectos a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y estará vigente hasta el 31 de diciembre del año
2000

Leído que fue el presente convenio y enteradas las partes de su
contenido y fuerza legal. lo firman en la Ciudad de Villahermosa.
Tabasco. a los treinta y un días del mes de enero de mil
novecientos noventa y ocho.

POR "EJECUTIVO DEL ESTADO"

UC. GEL AUGUSTO BUEÑO~liRA .
COPLADET.

G;OR EL'H, AYUNTAMIEN~O'DE CARDENAS, TABASCO.

/ ~ .- \. ,-.

" o

, -.
LIC. OSCAR ALBERTO PRIEGO

GALLEGOS.

PRESIDENTE MUNICIPAL ~' I
~

~'UC.G TAVO S;¡~ JJ' \
SRIO. .A ME O.
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CONVENIO
CONVENIO DE. COORDINACION QUE EN EL SENO DE
COPLADET. CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO DEL
ESTADO DE TABASCO, A TRAVES DE LAS SECRETARIAS DE
GOBIERNO. PLANEAélON y FINANZAS, SEGURIDAD
PUBLICA. LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA Y EL
COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL
ESTADO, REPRESENTADAS. POR SUS TITULARES LOS
SENORES VICTOR MANUEL BARCELO RODRIGUEZ.
LEOPOLDO DíAZ ALDECOA, ROBERTO VIDAL MENDEZ.
PATRICIA ISABELLA PEDRERO IDUARTE y ANGEL AUGUSTO
BUENDIA TIRADO. RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO
SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL EJECUTIVO DEL
ESTADO", Y POR LA OTRA EL H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO, REPRESENTADO POR
LOS SENORES JOSÉ ALVARO CASTRO MARIN Y RAMON
CARMONA VELASCO, PRESIDENTE Y SECRETARIO DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BALANCAN, TABASCO,
A QUIENES SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO"; AL TENOR
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

El H. Congreso del Estado emitió el Decreto número 103 que
aprueba la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo
de Bebidas Alcohólicas en el Estaáo de Tabasco, publicado
en el Suplemento al Periódico Oficial del Estado número 5575
de fecha 10 de febrero de 1996.

11 Dicho ordenamiento legal otorga facultades al Ejecutivo del
Estado por conducto de la Secretaria de Planeación y
Finanzas, para interpretar, aplicar y vigilar el cumplimiento de
las disposiciones de la citada L~y, ,a.ex.~pción. del Capítu~o
yrt ('91,,,, ,..,..,rrt:'r.' , ,,.,,...I,- ,- -.,..fl"'ll'"'...J-:o- ""J --,~,

,'~"'-'~"-'-'

. I
( _

.I~

para que los presidentes municipales o primeros concejales la
apliquen directamente.

11I El Ejecutivo del Estado y los municipios de la Entidad
suscribieron el 3 de febrero de 1995 el Convenio de
Desarrollo Social Municipal 1995-1997, en el que se
establece considerar a este documento como el instrumento
normativo para llevar a cabo la coordinación entre ambos
niveles de gobiemo.

N Que el propósito de dar cumplimiento a la demanda de la
población tabasquena, para combatir el problema que
representa en la actualidad la venta de bebidas alcohólicas
"El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio" convienen coordinar
acciones para la vigilancia y aplicación de la Ley que regula
esta actividad.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido
en los artlculos 115 fracciones 11,11I,inciso 1) in-fine, y N de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 51
fracción XI, 64, 65, fracción IV de la Constitución Polltica del
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 3, 11, 14 Y 24 de la Ley

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1 fracciones
11y VII, 3 y 17 de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del

Estado de Tabasco; 4 y 47 de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco; 1,6, 7, 50 fracción XXIV y 67 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco; 1,2,3,4,48,49,50 y 51 de la
Ley Estatal de Planeaci6n, asl como las cláusulas primera,
segunda, tercera, cuarta y décima primera del Convenio de

Desarrollo Social Municipal 1995-1997, "El Ejecutivo del Estado' y

"El Municipio" acuerdan celebrar el presente convenio bajo las
siguientes:

CLAUSULAS

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA: Convenio.-"EI Ejecutivo del Estado' por conducto de
las Secretarias que participan en la firma del presente instrumento
y "El Municipio" convienen en prestarse la colaboración y
coordinación necesarias para llevar a cabo el control y vigilancia de
los establecimientos y personas que venden o distribuyan bebidas
alcohólicas en el territorio de "El Municipio".

SEGUNDA: Objeto.- Alcanzar lo previsto en la cláusula anterior, el
presente convenio tiene como finalidades esenciales, las
siguientes:

1. Determinar las funciones que les correspondan llevar a
cabo a las partes en la aplicación de la Ley que Regula la
Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas
en el Estado de Tabasco;

11. Definir y establecer las bases para la coordinación y
colaboración entre "El Ejecutivo del Estado' y "El
Municipio', en los términos de sus respectivas facultades;

11I. Fijar las bases para el manejo de los "E.CUrsos
económicos que llegasen a obtener con motivo de~ntrol

.1

~t;.I~d, , i \.J l..,;.Hi l.JuYein bl;,;;l¡¡~ú~ aH.':'U[IÓii(;OS,

.
IV. Determinar las medidas legales o administrativas que las

partes se obligan a aceptar o promover para el mejor
cumplimiento de este convenio;

V. Fortalecer la Hacienda de "El Municipio" con incentivos
por el cobro de las multas que se impongan en la
aplicación de la Ley; y

VI. Sel\alar las demás estipulaciones que las partes
consideren necesarias para el mejor ejercicio de las
facultades que este convenio otorga.

.
TERCERA: Competencia genérica.- 'EI Ejecutivo del Estado' a

,través de la Secretaria de Planeación y Finanzas fungirá como
instancia normativa y operativa, en tanto corresponderá a -El
Municipio' la aplicación operativa de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco.

CAPITULO"
DE LAS FACULTADES y OBLIGACIONES

DEL PODER EJECUTIVO

CUARTA: "El Ejecutivo del Estado' por conducto de la Secretaria
de Planeaci6n y Finanzas, dentro del ámbito de su competencia,
tendrá las facultades y obligaciones siguientes:
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FACULTADES

1. Expedir y revalidar licencias de funcionamiento;

11. Expedir permisos eventuales de funcionamiento;

111. Autorizar cambio de domicilio;

rv. Autorizar ampliaciónde horarios;

V. Expedir órdenes de visitas;

VI. Expedir repo~ición de licencias:

VII. Calificar las infracciones que en ejercicio de su
competencia le corresponda;

Practicar operativo conjunta o separadamente;VIII.

IX. Substanciar los recursos que se interpongan en
contra de las actas de Inspección y calificación de las
infracciones que aplique;

OBLIGACIONES

X. Proporcionar a "El Municipio" el padrón de
contribuyentes alcoholeros con las altas, bajas y
cambios correspondientes; y

XI. Proporcionar a "El Municipio"' a través de las
dependencias que intervienen en la firma de este
convenio, el apoyo o cualquier información
relacionada con las facultades que el mismo le
otorga.

CAPITULO 11I

DE LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES
DEL MUNICIPIO

QUINTA: "El Munjcipio" a través de sus órganos internos
administrativos competentes, tendrá las facultades y obligaciones
siguientes:

1.Vigilar el correcto cumplimiento de las disposiciones derivadas de
la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco;

11.Determinar en coordinación con la Secretaria de Planeación y
Finanzas la designación de las comisiones de inspecciones a
realizar, con base en los documentos recibidos en audiencias
públicas y denuncias personales a través de los medios de
comunicación masiva por violaciones a las pisposiciones de la Ley
que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco;

111.Coordinar con "El Ejecutivo del Estado", los operativos
generados por el incumplimiento de la Ley que Regula 1; Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco, cuando la supervisión se realice por ambas al.1toridades;

IV. Elaborar programas de vigilancia y verificación que se
consideren necesarios para la observancia de la Ley que Regula la
Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el
Estado de Tabasco;

V. Expedir órdenes de visitas. relacionadas con los
establecimientos que cuente con licencia de funcionamiento;

VI. Formular las actas de inspección debidamente
circunstanciadas. que contengan los hechos que las originen, en
los términos del articulo 28 de la Ley de la materia. e imponer las
sanciones que correspondan:

VII. Proporcionar el apoyo requerido por la Secretaria de
Planeación y Finanzas. para el cumplimiento y des'ahogo de los
operativos;

VIII. Atender al público en general para la solución de los asuntos
que planteen en relación con la venta, distribución y consumo de
bebidas alcohólicas: y

IX. Substanciar el o los recursos que se interpongan en contra de
los actos derivados de las facultades que el presente instrumento
le otorgue.

Estas facultades las ejercerá el Presidente Municipal o Primer
Concejal a través de los órganos intemos que "El Municipio" tenga
para la realización de las funciones de supervisión, vigilancia y
tramitación de recursos.

CAPITULO IV
DE LA SUPERVISION y VIGILANCIA

COORDINADA

SEXTA: "El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio", convienen que la
supervisión y vigilancia que consigna la Ley, sobre los
establecimientos a que 'se refiere el articulo 2, podrá realizarse en
forma conjunta o separadamente, estableciendo los mecanismos
de coordinación que permitan una eficaz aplicación de la ley, sobre
las siguientes bases: '

1."El Municipio" por conducto de su Organo Interno Administrativo,
en el ámbito de ~u territorio, llevará a cabo funciones de
supervisión y vig,ilancta ya sea de manera conjuanta o.
separadamente con la Secretaria de Planeación y Finanzas, a los

establecimientos que cuenten con la licencia de fun~namiento
expedidas de conformidad con la ley. En ambos casos, se deberá
levantar las actas de inspección circunstanciadas, las que serán
calificadas por "El Municipio", quien tendrá la facultad de imponer
las sanciones que correspondan;

11.Por su parte la Secretaria de Planeación y Finanzas, podrá
discreCionalmente, cuando asl lo considere, supervisar y vigilar la
observancia de la Ley dentro de la jurisdicción municipal, sin
necesidad de requerir para tal efecto la intervención o auxilio de
las.dependencias del Ayuntamiento e informar de los resultados de
la supervisión; y

111."El Ejecutivo del Estado., proporcionará a "El Municipio., para
llevar a cabo operativos de vigilancia y supervisión, los elementos
de la Secretaría de Seguridad Pública, cuando le sean solicitados.

CAPITULO V

INCENTIVOS

SEPTIMA: .EI Municipio. percibirá por la realización de la
vigilancia, supervisión y aplicación operativa de la ley que Regula
la 'Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el
Estado de Tabasco, los incentivos siguientes:

1.El 100% de las multas administrativ¡¡s impuestas, resultado de su
actuación y que efectivamente sean cobradas por el mismo
Municipio;

,
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11.El 100% de los gastos que se generen por la aplicación del
procedimiento administrativo de ejecución al recaudar el importe de
las multas impuestas, de conformidad con lo establecido en el
Código Fiscal del Estado de Tabasco y el Reglamento para el
Cobro de Honorarios;

111.El 100% del importe de las multas resultado de los operativos
que se realicen de manera conjunta, entre la Secretaria de
Planeación y Finanzas y "El Municipio";

N. Adicionalmente "El Municipio" recibirá de parte del "Ejecutivo del
Estado", el importe correspondiente al 100% de cada multa
efectivamente cobrada; y

V. El 40% de todo el ingreso que perciba el "Ejecutivo del Estado",
por los conceptos que se señalan en el articulo 54-Bis de la Ley de
Hacienda del Estado.

OCTAVA: "El Ejecutivo del Estado" promoverá, ante el H.
Congreso del Estado, las iniciativas de reforma o adición a la
Legislación Fiscal, para incorporar en ellas, las facultades de
convenir sobre los incentivos que las propias disposiciones legales
determinen. en relación con lo establecido en la cláusula anterior.

NOVENA: "El Municipio" proporcionará a la Secretaria de
Planeaci6n y Finanzas, en la forma y términos que ésta senale, la
información y los resultados de los operativos de inspección y
vigilancia.

DECIMA: "El Ejecutivo del Estado", a través de la Secretaria de
Planeación y Finanzas, dentro de los 15 días siguientes de haber
recibido la información a que se refiere la cláusula anterior, deberá
determinar y entregar a "El Municipio" el monto sena lado en la
fracción N de la cláusula Séptima en relación a la recaudación de
las multas cobradas en el mes inmediato anterior.

CAPITULO VI
ESTIPULACIONES FINALES

DEClMAPRIMERA: "El Ejecutivo del Estado. y "el Municipio"
llevarán en el ámbito de sus re$pectivas competencias el registro.
control y evaluación de las facultades que por virtud de este
convenio se obligan a ejecutar.

DECiMASEGUNDA: "El Ejecutivo del Estado", y "El Municipio'".
reconocen plenamente que el presente convenio de coordinación.
es congruente con el Convenio de Desarrollo Social Municipal
celebrado con "El Ejecutivo del Estado".

DECIMATERCERA: "El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio"
reconocen expresamente que este Convenio de Coordinación no
es contrario a lo estipulado en el articulo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

DECIMACUARTA: las partes manifiestan su conformidad, para
que en caso de duda sobre la interpretación del presente Convenio
de Coordinación, se esté a lo previsto en el Convenio de Desarrollo
Social Municipal en vigor.

DECIMAQUINTA: El presente instrumento jurldico podrá revisar.;e,
adecuarse y modificarse de común acuerdo por las partes, por lo
menos una vez al ano, conforme a lo establecido en los preceptos
y lineamientos que lo originaron.

DECIMASEXTA: El presente Convenio de Coordinación surtira sus
efectos a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y estará vigente hasta el 31 de diciembre del año
2000. .

Leído que fue el presente convenía y enteradas las partes de su
contenido y fuerza legal. lo firman en la Ciudad de Villahermosa.
Tabasco, a los treinta y un dias del mes de enero de mil
novecientos noventa Yocho.

POR "EJECUTIVO DEL ESTADO"

LIC. PA TRICIA ISASELLA PEDRERO

IDUARTE.

PROCURADORA GENERAL

DE JUSTICIA DEL ESTADO.

POR EL H. AYUNTAMIENTO DE BALANCAN, TABASCO.

/l
.

'-. ~
._.--

C~RAMONCAR
.

A vaj.-SCo
SRIO. DEL H: A NTAMIENTO

,
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CONVENIO
CONVENIO DE COORDINACION QUE EN EL SENO DE
COPLADET, CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO DEL
ESTADO DE TABASCO, A TRAVES DE LAS SECRETARIAS DE
GOBIERNO, PLANEACION y FINANZAS, SEGURIDAD
PUBLICA, P¡;OCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA Y EL
COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL
ESTADO, REPRESENTADAS POR SUS TITULARES LOS
SEÑORES VICTOR MANUEL BARCELO RODRIGUEZ,
LEOPOLDO DíAZ ALDECOA, ROBERTO VIDAL MENDEZ,
PATRICIA ISABELLA PEDRERO IDUARTE y ANGEL AUGUSTO
BUENDIA TIRADO. RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO
SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL EJECUTIVO DEL
ESTADO", Y POR LA OTRA EL H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO. REPRESENTADO POR LOS
SEÑORES ROMEO B. GARCiA MORA Y MOISES CASTILLO
MARTINEZ, PRESIDENTE Y SECRETARIO DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO, A
QUIENES SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO"; AL TENOR
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1. El H. Congreso del Estado emitió el Decreto número 103 que
aprueba la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo
de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco, publicado.
en el Suplemento al Periódico Oficial del Estado número 5575
de fecha 10 de febrero de 1996,

11 Dicho ordenamiento legal otorga facultades al Ejecutivo del
Estado por conducto de la Secretaría de Planeación y
Finanzas, para interpretar, aplicar y vigilar el cumplimiento de
las disposiciones de la citada Ley, a excepción del Capítulo
XII que corresponde a la autoridad judicial. Asimismo, este
ordenamiento jurídico prevé, la celebración de un convenio
para que los presidentes f11unicipaleso primeros concejales la
apliquen directamente.

11I El Ejecutivo del Estado y los municipios de la Entidad
suscribieron el 3 de febrero de 1995 el Convenio de
Desarrollo Social Municipal 1995-1997, en el que se
establece considerar a este documento como el instrumento
normativo para llevar a cabo la coordinación entre ambos
niveles de gobierno.

IV Que el propósito de dar cumplimiento a la demanda de la
población tabasqueña, para combatir el problema que
representa en la actualidad la venta de bebidas alcohólicas'
"El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio" convienen coordinar
acciones para la vigilancia y aplicación de la Ley que regula
esta actividad.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido
en los artíclllos 115 fracciones 11,111,inciso 1) in-fine, y IV de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51
fracción XI, 64, 65, fracción IV de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 3, 11, 14 Y 24 de la ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1 fracciones
11y VII, 3 Y 17 de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del
Estado de Tabasco; 4 y 47 de la Ley que Regula la Venta,
Distribución'y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco; 1,6,7,50 fracción XXIV y 67 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco; 1,2,3,4,48,49,50 y 51 de la
Ley Estatal de Planeación, as! como las cláusulas primera,
se.gunda, tercera, cuarta y décima primera del Convenio de

Desarrollo Social Municipal 1995-1997, "El Ejecutivo del Estado" y

"El Municipio" acuerdan celebrar el presente convenio bajo las
siguientes:

ClAUSUlAS

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA: Convenio.-"EI Ejecutivo del Estado" por conducto de las
Secretarias que participan en la firma del presente instrumento y
"El Municipio" convienen en prestarse la colaboración y
coordinación necesarias para llevar a cabo el control y vigilancia de
los establecimientos y personas que venden o distribuyan bebidas
alcohólicas en ellerritorio de "El Municipio".

SEGUNDA: Objeto.- Alcanzar lo previsto en la cláusula anterior, el
presente convenio tiene como finalidades esenciales,las
siguientes:

L Determinar las funciones que les correspondan llevar a
cabo a las partes en la aplicación de la Ley que Regula la
Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas
en el Estado de Tabasco:

11. Definir y establecer las bases para la coordinación y
colaboración entre "El Ejecutivo del Estado" y "El
Municipio", en los términos de sus respectivas facultades;

11I. Fijar las bases para el manejo de los recursos
económicos que llegasen a obtener con motivo del control
y vigilancia de los establecimientos y personas que
venden o distribuyan bebidas alcoh61icas;

IV. Determinar las ~edidas legales o administrativas €¡ue las
partes se obligan a aceptar o promover para el mejor
cumplimiento de este convenio;

V. Fortalecer la Hacienda de "El Municipio" con incentivos
por el cobro de las multas que se impongan en la
aplicación de la Ley; y

VI. Ser'\alar las demás estipulaciones que las partes
consideren necesarias para el mejor ejercicio de las
facultades que este convenio otorga.

TERCERA: Competencia genérica.- "El Ejecutivo del Estado" a
través de la Secretaria de Planeación y Finanzas fungirá como
instancia normativa y operativa, en tanto corresponderá a "El

Municipio" la aplicación operativa de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en eL Estado de
Tabasco.

CAPITULO 11

DE LAS FACULTADES YOBLIGACIONES
DEL PODER EJECUTIVO

.

CUARTA: "El Ejecutivo del Estado" por conducto de la Secretaria
de Planeación {Finanzas, dentro del ámbito de su cOmpetencia,
tendrá las facultades y obligaciones siguientes:
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FACULTADES

1. Expedir y revalidar licencias de funcionamiento;

11. Expedir permisos eventuales de funcionamiento;

111. Autorizar cambio de domicilio;

IV. Autorizar ampliación de horarios;

V. Expedir órdenes de visitas;

VI. Exoedir reoosición de licencias:

VII. Calificar las infracciones que en ejercicio de su
competencia le corresponda:

VIII. Practicar operativo conjunta o separadamente;

IX. Substanciar los recursos que se interpongan en
contra de las actas de Inspección y calificación de las
infracciones que aplique;

OBLIGACIONES

X. Proporcionar a "El Municipio" el padrón de
contribuyentes alcoholeros con las altas, bajas y
cambios correspondientes; y

XI. Proporcionar a "El Municipio. a través de-Ias
dependencias que intervienen en la finna de este
convenio, el apoyo o cualquier infonnación
r!:!lacionada con las facultades que el mismo le
otorga.

CAPITULO 111

DE LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES
DEL MUNICIPIO

QUINTA: "El Municipio" a través de sus órganos internos
administrativos competentes, tendrá las facultades y obligaciones
siguientes:

1.Vigilar el correcto cumplimiento de las disposiciones derivadas de
la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco;

11.Determinar en coordinación con la Secretaría de Planeación
y

Finanzas la designación de las comisiones de inspecciones a
realizar, con base en los documentos recibidos en audiencias
públicas y denuncias personales a través de los medios de

comunicación masiva por violaciones a las disposiciones de la Ley
que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco;

11I. Coordinar con "El Ejecutivo del Estado", los operativos
generados portel incumplimiento de la Ley que Regula la Venta,
Distribución Y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco, cuando la supervisión se realice por ambas autoridades;

rIJ. Elaborar programas de vigilancia y verificación que se
consideren necesarios para la observancia de la ley que Regula la

Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el

Estado de Tabasco;

V. Expedir órdenes de visitas relacionadas con los
establecimientos que cuente con licencia de funcionamiento;

VI. Formular las actas de inspección debidamente
circunstanciadas, que contengan los hechos que las originen, en
los términos del artículo 28 de la Ley de la materia, e imponer las
sanciones que correspondan;

VII. Proporcionar el apoyo requerido por la Secretaria de
Planeación y Finanzas, para el cumplimiento y desahogo de los
operativos;

VIII. Atender al público en general para la solución de los asuntos
que planteen en relación con la venta, distribución y consumo de
bebidas alcohólicas; y

IX. Substanciar el o los recursos que se interpongan en contra de
los actos derivados de las facultades que el presente instrumento
le otorgue.

Estas facultades las ejercerá el Presidente Municipal o Primer
Concejal a través de los órganos intemos que "El Municipio" tenga
para la realización de las funciones de superv.isión, vigilancia y
tramitación de recursos.

CAPITULO IV
DE LA SUPERVISION y VIGILANCIA

COORDINADA

SEXTA: "El Ejecutivo del Estado. y "El Municipio., cOnvienen que
la supervisión y vigilancia que consigna la ley, sobre los
establec;rni~nt('~ ~ (,!J~ ~,o rpfi~r,.. ~I f'rlf, ,' ?, P"'",,..;f"'f r~l";.,.~'"1. ,",. ,

ae coordinaCIón que permitan una eficaz aplicación de /a ley, sobre
las siguientes bases:

1."El Municipio. por conducto de su Organo Interno Administrativo,
en el ámbito de su territorio, llevará a cabo funciones de
supervisión y vigilancia, ya sea de maneraconjuanta o
separadamente con la Secretaria de Planeación y Finanzas, a los
establecimientos que cuenten con la licencia de funcionamiento
expedidas de confonnidad con la ley. En ambos casos, se deberá
levantar las actas de inspección circunstanciadas, las que serán
calificadas por "El Municipio., quien tendrá la facuhad de imponer
las sanciones que correspondan; e

11.Por su parte la Secretaría de Planeaci6n y Finanzas, podrá
discreCionalmente, cuando as! lo considere, supervisar y vigilar la
observancia de la Ley dentro de la jurisdicción municipal, sin
necesidad de requerir para tal efecto la intervención o auxilio de
las.dependencias del Ayuntamiento e informar de los resultados de
la supervisión; y

111."El Ejecutivo del Estado., proporcionará a "El Municipio", para
llevar a cabo operativos de vigilancia y supervisión, los elementos
de la Secretaria de Seguridad Pública, cuando le sean solicitados.

CAPITULO V
INCENTIVOS

SEPTIMA: "El Municipio" percibirá 'por la realización de' la
vigilancia, supervisión y aplicación operativa de la Ley que Regula
la 'Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el

Estado de Tabasco, los incentivos siguientes:
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1.El 100% de las multas administrativas impuestas, resultado de su
actuación y que efectivamente sean cobradas por el mismo
Municipio;

11.El 100% de los gastos que se generen por la aplicación del
procedimiento administrativo de ejecución al recaudar el importe de
las multas impuestas, de conformidad con lo establecido en el
Código Fiscal del Estado de Tabasco y el Reglamento para el
Cobro de Honorarios:

111.El 100% del importe de las multas resultado de los operativos
que se realicen de manera conjunta. entre la Secretaria de
Planeación y Finanzas y "El Municipio";

IV, Adicionalmente "El Municipio" recibirá de parte del "Ejecutivo del
Estado", el importe correspondiente al 100% de cada multa
efectivamente cobrada; y

V. El 40% de todo el ingreso que perciba'el "Ejecutivo del Estado",
por los conceptos que se señalan en el artículo 54-Bis de la ley de
Hacienda

OCTAVA: "El Ejecutivo del Estado" promoverá, ante el H.
Congreso del Estado, las iniciativas de reforma o adición a la
legislación Fiscal, para incorporar en ellas, las facultades de
convenir sobre los incentivos qúe las propias disposiciones lega.les
determinen, en relación con lo estableCido en la cláusula anterior.

NOVENA: "El Municipio. proporcionará a la Secretaria de
Planeación y Finanzas, en la forma y términos que ésta sei'lale, la
información y los resultados de los operativos de inspección y

. vigilancia,

OECIMA: .EI Ejecutivo del Estado., a través de la Secretaria de
Planeación y Finanzas, dentro de los 15 dias siguientes de haber
recibido la información a que se refiere la cláusula anterior, deberá
determinar y entregar a "El Municipio. el monto sena lado en la
fracción IV de la cláusula Séptima en relación a la recaudación de
las multascobradas en el mes inmediatoanterior.

.

CAPITULO VI
ESTIPULACIONES FINALES

OECIMAPRIMERA: "El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio"
llevarán en el ámbito de sus respectivas competencias el registro.
control y evaluación de las facultades que por virtud de este
convenio se obligan a ejecutar.

OECIMASEGUNOA: "El Ejecutivo del Estado",' y "El Municipio"
reconocen pleflamente que el presente convenio de coordinación
es congruente con el Convenio de Desarrollo Social Municipal
celebrado con "El Ejecutivo del Estado..

DECIMATERCERA: "El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio"
reconocen expresamente que este Convenio de Coordinación no
es contrario a lo estipulado en el articulo 115 de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

DECIMACUARTA: Las partes manifiestan su conformidad, para
que en caso de duda sobre la interpretación del presente Convenio
de Coordinación. se esté alo previsto en el Convenio de Desarrollo
Social Municipal en vigor.

DECIMAQUINTA: El presente instrumento juridico podrá revisarse,
adecuarse y modificarse de común acuerdo por las partes, por lo
menos una vez al ano, conforme a lo establecido en los preceptos
y lineamientos que lo originaron.

DECIMASEXTA: El presente Convenio de Coordinación surtirá sus
efectos a partir del dia siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y estara vigente hasta el 31 de diciembre del año
2000,

Leido que fue el presente convenio y enteradas las partes de su
contenido y fuerza legal lo firman en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, a los treinta y un días del mes de enero de mil
novecientos noventa y ocho. '

POR "EJECUTIVO DEL ESTADO"

POR EL H. AYUNTAMIENTO DE CENTLA, TABASCO.

~
.,

"'lA
MVZ.R .GARCIAMORA C.MO '

,
't J!;Z.NEZ~~, ,.,.."., -~._~

r/
,/
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CONVENIO
CONVENIO DE COORDINAC/ON QUE EN EL SENO DE
COPLADET, CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO DEL
ESTADO DE TABASCO, A TRAVES DE LAS SECRETARIAS DE
GOBIERNO, PLANEACIÓN y FINANZAS, SEGURIDAD
PUBLICA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA Y EL
COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL
ESTADO, REPRESENTADAS POR SUS TITULARES LOS
SEÑORES VICTOR MANUEL BARCELO RODRIGUEl,
LEOPOLDO DiAl ALDECOA, ROBERTO VIDAL MENDEl,
PATRICIA ISABElLA PEDRERO IDUARTE y ANGEL AUGUSTO
BUENDIA TIRADO, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO
SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL EJECUTIVO DEL
ESTADO", Y POR LA OTRA EL H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO, REPRESENTADO
POR LOS SEÑORES MANUEl EUGENIO GRANI~L CACERES E
ING. AGUSTIN SOMELLERA PULIDO, PRESIDENTE Y
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
COMALCALCO. TABASCO, A QUIENES SE LES DENOMINARA
"EL MUNICIPIO"; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1. El H, Congreso del Estado emitió el Decreto número 103 que
aprueba la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo
de Bebidas Alcohólicas el) el Estado de Tabasco, publicado
en el Suplemento al Periódico Oficial del Estado número 5575
de fecha 10 de febrero de 1996.

11 Dicho ordenamiento legal otorga facultades al Ejecutivo del
Estado por conducto de la Secretaria de Planeación y
Finanzas, para interpretar, aplicar y vigilar el cumplimiento de
1-- ".. ..

, ,.: _ :..
" ""U'vl.wO juuleí",!. ~irmsmo, este

ordenamiento juridico prevé la celebración de un convenio
para que los presidentes municipales o primeros concejales la
apliquen directamente,

11I El Ejecutivo del Estado y los municipios de la Entidad
suscribieron el 3 de febrero de 1995 el Convenio de
Desarrollo Social' Municipal 1995-1997, en el que se
establece considerar a este documento como el instrumento
normativo para llevar a cabo la coordinación entre ambos
niveles de gobierno.

N Que el propósito de dar cumplimiento a la demanda de la
población tabasquel'la, para combatir el problema que
representa en la actualidad la venta de bebidas alcohólicas
"El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio" convienen coord4nar
acciones para la vigilancia y aplicación de la Ley que regula
esta actividad.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido
en los artlculos 115 fracciones 11,lit, inciso' 1) in-fine, y N de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51
fracción XI, 64, 65, fracción IV de la Constitución Política del
Estado libre y Soberano de Tabasco; 2, 3, 11, 14 Y 24 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1 fracciones
11y VII, 3 Y 17 de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del
Estado de Tabasco; 4 y 47 de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco; 1, 6, 7, 50 fracción XXIV y 67 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco; 1,2,3,4,48,49,50 Y 51 de la
Ley Estatal de Planeación, asl como las cláusulas primera,

segunda, tercera, cuarta y décima primera del Convenio de
Desarrollo Social Municipal 1995-1997, "El Ejecutivo del Estado. y
"El Municipio" acuerdan celebrar el presente convenio bajo las
siguientes:

CLAUSULAS

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA: Convenio.-"EI Ejecutivo del Estado" por conducto de
las Secretarías que participan en la firma del presente Instrumento
y "El Municipio" convienen en prestarse la colaboración y
coordinación necesarias para llevar a cabo el' control y vigilancia de
los establecimientos y personas que venden o distribuyan bebidas
alcohólicas en el territorio de "El Municipio".

SEGUNDA: Objeto.- Alcanzar lo previsto en la cláusula anterior, el
presente convenio tiene como finalidades esenciales, las
siguientes:

1. Determinar las funciones que les correspondan llevar a
cabo a las partes en la aplicación de la Ley que Regula la
Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas
en el Estado de Tabasco;

11. Definir y establecer las bases para la coordinación y
colaboración entre "El Ejecutivo del Estado" y "El
Municipio", en los términos de sus respectivas facultades;

11I. Fijar las bases para el manejo de los recursos
pcnnómico<: O"~ f',..,'"' ~('... ,.. ,...,t~,~

'
-

.

"'"-
) ~~.;;,.\.,:¡Ias.

'1ut
v¡;,naen ~ distribuyan bebidas alcohólicas;

IV, Determinar las medidas legales o administrativas que las
partes se obligan a aceptar o promover para el mejor
cumplimiento de este convenio;

V. Fortalecer la Hacienda de "El Municipio" con incentivos
por el cobro de las multas que se impongan en la
aplicación de la Ley; y

VI. Sel'lalar las demás estipulaciones que las partes
consideren necesarias para el mejor ejercicio de las
facultades que este convenio otorga,

TERCERA: Competencia genérica.-"EJ Ejecutivo del Estado" a
través de la Secretaria de Planeación y Finanzas fungirá como
instancia normativa y operativa, en tanto corresponderá a "El
Municipio' la aplicación operativa de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco.

CAPITULO 11

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES
DEL PODER EJECUTIVO

CUARTA: "El Ejecutivo del Estado. por conducto de la Secretaria
de Planeación y Finanzas, dentro del ámbito de su competencia,

tendrá las facultades y obligaciones siguientes:
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FACULTADES

1. Expedir y revalidar licencias de funcionamiento;

11. Expedir permisos eventuales de funcionamiento;

111. Autorizar cambio de domicilio;

rv. Autorizar ampliación de horarios;

V. Expedir órdenes de visitas;

VI. Expedir reposición de licencias;

VII. Calificar las infracciones que en ejercicio de su
competencia le corresponda;

VIII. Practicar operativo conjunta o separadamente;

IX. Substanciar los recursos que se interpongan en
contra de las actas de Inspección y calificación de las
infracciones Que aplique;

OBLIGACIONES

X. Proporcionar a "El Municipio. el padrón de
contribuyentes alcoholeros con las altas, bajas y
cambios correspondientes; y

XI. Proporcionar a "El Municipio. a través de las
dependencias Que intervienen en la firma de este
convenio, el apoyo o cualquier información
relacionada con las facultades que el mismo le
otorga. .

CAPITULO 11I

DE LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES
DEL MUNICIPIO

QUINTA: .EI Municipio. a través de sus órganos intemos
administrativos competentes, tendré las facultades y obligaciones
siguientes: .

1.Vigilar el correcto cumplimiento de las disposiciones derivadas de
la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
AIcotIóftcas en' el Estado de Tabasco;

11.Determinar en coordinación con la Secretaria de Planeación y
Finanzas la designación de las comisiones de inspeccioneS a
realizar, con base en los documentos recibidos en audiencias
públicas y denuncias personales a través de los medios de
comunicación masiva por violaciones a !'asdisposiciones de la Ley
que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco;

11I.'Coordinar con "El Ejecutivo del Estado., los operativos
generados por el incumplimiento de 1a Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco, cuando la supervisión se realice por ambas autoridades;

N. Elaborar programas de vigilancia Y verificación que se
consideren necesarios para la observancia de la Ley que Regula la
Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el
Estado de Tabasco;

V. Expedir órdenes de visitas relacionadas con los
establecimientos que cuente con licencia de funcionamiento;

VI. Formular las, actas de inspección debidamente
circunstanciadas, Que contengan los hechos que las originen, en
los términos del artículo 28 de la Ley de la materia, e imponer las
sanciones que correspondan;

VII. Proporcionar el apoyo requerido por la Secretaria de
Planeación y Finanzas, para el cumplimiento y desahogo de los
operativos;

VIII. Atender al público en general para la solución de los asuntos
que planteen en relación con Ii! venta, distribución y consumo de
bebidas alcohólicas; y

IX. Substanciar el o los recursos Que se interpongan en contra de
los actos derivados de las facultades que el presente instrumento
le otorgue.

Estas facultades las ejerceré el Presidente Municipal o Primer
Concejal a través de los órganos intemos que "El Municipio. tenga
para la realización de las funciones de supervisión, vigilancia y
tramitación de recursos.

CAPITULO IV
DE LA SUPERVISION y VIGILANCIA

COORDINADA

SEXTA: .EI Ejecutivo del Estado. y "El Municipio., convienen que
la supervisión y vigilancia que consigna la Ley, sobre los
establecimientos a que se refiere el articulo 2, podré realizarse en
forma conjunta o separadamente, estableciendo los mecanismos
de coordinación que permitan una eficaz aplicación de la ley, sobre
las siguientes b¡'ses:

1."El Municipio. por conducto de su Organo Intemo Administrativo,
en el ámbito de su territorio, llevará a cabo funciones de
supervisión y vigilancia, ya sea de manera conjuanta o
separadamente con la Secretaria de Planeaci6n y Finanzas, a los
establecimientos que cuenten con la licencia de funcionamiento
expedidas de conformidad con la Ley. En ambos Casos, se deberá
levantar las actas de inspección circunstanciadas, las que serén
calificadas por "El Municipio., quien tendré la facultad de imponer
las sanciones que correspondan;

11.Por su parte la Secretaria de Planeaci6n y Finanzas, podrá
discreCionalmente, cuando asl lo considere, supervisar y vigilar la
observancia de la Ley dentro de la jurisdicción municipal, sin
necesidad de requerir para tal efecto la intervención o auxilio de
las.dependencias del Ayuntamiento e informar de los re$ultados de
la supervisión; y

111..EI Ejecutivo del Estado., proporcionará a .EI Municipio", para
llevar a cabo operativos de vigilancia y supervisión, los elementos
de la Secretaría de Seguridad Pública, cuando le sean solicitados.

CAPITULO V
INCENTIVOS

SEPTIMA: .EI Municipio. percibiré por la realización de la
vigilancia, supervisión y aplicación operativa de la Ley que Regula
Ia'Venta, Distribución y Consumo de -Bebidas Alcohólicas en el
Estado de Tabasco, los incentivos siguientes:
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1.El 100% de las multas administrativasimpuestas, resultado de su
actuación y que efectivamente sean cobradas por el mismo
Municipio;

11 El 100% de los gastos que se generen por la aplicación del
procedimiento administralivo de ejecución al recaudar el importe de
las multas impuestas, de conformidad con lo establecido en el
Código Fiscal del Estado de Tabasco y el Reglamento para el
Cobro de Honorarios;.
111.El 100% del importe de las multas resultado de los operativos
que se realicen de manera conjunta. entre la Secretaría de
Planeación y Finanzas y "El Municipio";

N. Adicionalmente "El Municipio"recibirá de parte del "Ejecutivo del
Estado", el importe correspondiente al 100% de cada multa
efectivamente cobrada; y

V. El 40% de todo el ingreso que perciba el "Ejecutivo del Estado".
por los conceptos que se señalan en el articulo 54-Bis de la Ley de
Hacienda del E~tado.

OCTAVA: "El Ejecutivo del Estado" promoverá, ante- el ...
Congreso del Estado, las iniciativas de reforma o adición a la
Legislación Fiscal, para incorporar en ellas, las facultades de
convenir sobre los incentivos que las propias disposiciones legales
determinen, en relación con lo establecido en la cláusula anterior.

NOVENA: "El Municipio" proporcionará a la Secretaria de
Planeación y Finanzas, en la forma y términos que ésta senale, la
información y los resultados de los operativos de inspección y
vigilancia.

recibido la información a que se refiere la cJausula anterior, deberá
determinar y entregar a "El Municipio" el monto senalado en la
fracción r/ de la cláusula Séptima en relación a la recaudación de
las multas cobradas en el mes inmediato anterior.

. CAPITULOVI
ESTIPULACIONES FINALES

DECIMAPRIMERA: "El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio"
llevarán en el ámbito de sus respectivas competencias el registro,
control y evaluación de las facultades que por virtud de este
convenio se obligan a ejecutar.

DECIMASEGUNDA: "El Ejecutivo del Estado", y "El Municipio"
acuerdan que el presente convenio de coordinación es congruente
con el Convenio de Desarrollo Social Municipal celebrado con "El
Ejecutivo del Estado".

DECIMATERCERA: "El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio"
reconocen expresamente que este Convenio de Coordinación no
es contrario a lo estipulado en el articulo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

DECIMACUARTA: Las partes manifiestan su conformidad, para
que en caso de duda sobre la interpretación del presente Convenio
de Coordinación, se esté a lo previsto en el Convenio de Desarrollo
Social Municipal en vigor.

.
DECIMAQUINTA: El presente instrumento juridico podrá revisarse,
adecuarse y modificarse de común acuerdo por las partes, por lo
menos una vez al año. conforme a lo establecido en los preceptos
y lineamientos que lo originaron.

DECIMASEXTA: El presente Convenio de Coordinación surtirá sus
efectos a partir del dia siguiente de su publicación.en el Periódico
Oficial del Estado y estará vigente hasta el 31 de diciembre del año
2000.

.

leido que fue el presente convenio y enteradas las partes de su
contenido y fuerza legal, lo firman en la Ciudad de Viltahermosa.
Tabasco, a los treinta y un dias del mes de enero de mil
novecientos noventa Yocho.

POR "EJECUTIVO DEL ESTADO"

(

r~.. ..'
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SECRETARIODE Plf.NEA~ION
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CONVENIO
CONVENIO DE COORDINACION QUE EN EL SENO DE
COPLADET, CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO DEL
ESTADO DE TABASCO. A TRAVES DE LAS SECRETARIAS DE
GOBIERNO, PLANEACIÓN y FINANZAS, SEGURIDAD'
PUBLICA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA Y EL
COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL
ESTADO. REPRESENTADAS POR SUS TITULARES LOS
SEÑORES VICTOR MANUEL BARCELO RODRIGUEZ,
LEOPOLDO DiAZ ALDECOA ROBERTO VIDAL MENDEZ,
PATRICIA ISABELLA PEDRERO IDUARTE y ANGEL AUGUSTO
BUENDIA TIRADO. RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO
SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL EJECUTIVO DEL
ESTADO", Y POR LA OTRA EL H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE CUNDUACAN, TABASCO, REPRESENTADO
POR LOS SEÑORES ISRAEL SANCHEZ GARCÍA Y MARCELlNO
HERNANDEZ YANEZ, PRESIDENTE Y SECRETARIO DEL H.
A.YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUNDUACAN,
TABASCO, A QUIENES SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO";
A.L TENOR DE LAS SIGU.IENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES

El H. Congreso del Estado emitió el Decreto número 103 que
aprueba la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo
de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco, publicado
en el Suplemento al Periódico Oficial del Estado número 5575
de fecha 10 de febrero de 1996.

Dicho ordenamiento legal otorga facultades al Ejecutivo del
Estado por conducto de la Secretaria de Planeación y
Finanzas, para interpretar, aplicar y vigilar el cumplimiento de
las disposiciones de la citada Ley, a excepción del Capítulo
XII que corresponde a la autoridad judicial. Asimismo, este
ordenamiento juridico prevé la celebración de un coiwenio
para que los presidentes municipales o primeros concejales la
apliquen directamente.

111 El Ejecutivo del Estado y los municipios de la Entidad
suscribieron el 3 de febrero de 1995 el Convenio de
Desarrollo Social Municipal 1995-1997, en el que se
establece considerar a este documento como el instrumento
normativo para llevar acabo la coordinación entre ambos
niveles de gobierno.

V Que el propósito de dar cumplimientó a la demanda de la
población tabasquena, para combatir el problema que
representa en la actualidad la venta de bebidas alcohólicas
"El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio" convienen coordinar
acciones para la vigilancia y aplicación de la ley que regula
ésta actividad.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido
an los articulos 115 fracciones 11,111.inciso 1) in-fine, y IV de la
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 51
fracción XI, 64, 65, fracción IV de la Constitución Política del
Estado libre y Soberano de Tabasco; 2, 3, 11, 14 Y 24 de la ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1 fracciones
11y VII, 3 Y 17 de la ley de Coordinación Fiscal y Financiera del
Estado de Tabasco; 4y 47 de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcdhólicas en el Estado de
Tabasco; 1,6, 7, 50 fracción XXIV y 67 de la ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco; 1,2,3,4,48,49.50 Y 51 de la

Ley Estatal de Planeación, asi como las cláusulas primera,
segunda, tercera. cuarta y décima primera del Convenio de
Desarrollo Social Municipal 1995-1997, "El Ejecutivo del Estado" y
"El Municipio" acuerdan' celebrar el presente convenio bajo las
siguientes:

ClAUSULAS

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA: Convenio.-"EI Ejecutivo del Estado. por conducto de
las Secretarías que participan en la firma del presente instrumento
y "El Municipio" convienen en prestarse la colaboración y
coordinación necesarias para llevar a cabo el control y vigilancia de
los establecimientos y personas que venden o distribuyan bebidas
alcohólicas en ei territorio de "El Municipio".

SEGUNDA: Objeto.- Alcanzar lo previsto en la cláusula anterior, el
presente convenio tiene como finalidades esenciales, las
siguientes:

1. Determinar las funciones que les correspondan llevar a
cabo a las parte en la aplicación de la Ley que Regula la
Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas
en el Estado de Tabasco.

11. Definir y establecer las bases para la coordinación y
colaboración entre "El Ejecutivo del Estado. y "El
Municipio", en los términos de sys respectivas facultades;

111.Fijar las bases para el manejo de los recursos
económicos que llegasen a obtener con motivo del control
y vigilancia de los establecimientos y personas que
venden o distribuyan bebid"as alcohólicas;

IV. Determinar las medidas legales o administrativas que las
partes se obligan a aceptar o promover para el mejor
cumplimiento de este cQf1venio;

V. Fortalecer la Hacienda de "El Municipio" con incentivos
por el cobro de las multas que se impongan en la
aplicación de la ley; y

VI. SeMlar las demás estipulaciones que las partes
consideren necesarias para el mejor ejercicio de las
facultades que este convenio otorga.

TERCERA: Competencia genérica.-"EI Ejecutivo del Estado" a
través de la Secretaria de Planeación y Finanzas fungirá como
instancia normativa y operativa, en tanto corresponderá a "El
Municipio. la aplicación operativa de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco.

CAPITULO 11
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES

DEL PODER EJECUTIVO

CUARTA: "El Ejecutivo del Estado. por conducto de la Secretaría
de Planeación y Finanzas, dentro del ámbito de su competencia.
tendrá las facultades y obligaciones siguientes:
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FACULTADES

1. Expedir y revalidar licencias de funcionamiento;

11. Expedir permisos eventuales de funcionamiento;

11I. Autorizar cambio de domicilio;

IV. Autorizar ampliación de horarios;

V. Expedir órdenes de visitas.

VI. Expedir reposición de licencias;

VII. Calificar las Infracciones que en ejercicio de su
competencia le corresponda;

VIII. Practicar operativo conjunta o separadamente:

IX. Substanciar los recursos que se interpongan en
contra de las actas de Inspección y calificación de las
infracciones que aplique:

OBLIGACIONES

X. Proporcionar a:EI Municipio" el padrón de
. contribuyentes alcoholeros con las altas, bajas y
cambios correspondientes; y

XI. Proporcionar a "El Municipio" a través de las
dependencias que intervienen en la firma de este
convenio, el apoyo o cualquier información
relacionada con las facultades que el mismo le
otoma

CAPITULO 111

DE LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES
DEL MUNICIPIO

QUINTA: "El Municipio" a. través de sus órganos internos
administrativos competentes, tendrá las facultades y obligaciones
siguientes:

1.Vigilar el correcto cumplimiento de las disposiciones derivadas de
la Ley que Regula la' Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco;

11.Determinar en coordinación con la Secretaria de Planeación y

Finanzas la' designación de las comisiones de inspecciones a
realizar, con base en los documentos recibidos en audiencias
públicas y denuncias personales a través de los medios de

comunicación masiva por violaciones a las disposiciones de la Ley
que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas

Alcohólicas en el Estado de Tabasco;

11I. Coordinar con "El Ejecutivo del Estado", los operativo s
generados por el incumplimiento de la Ley que Regula la Venta.
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de

Tabasco, Cuando la supervisión se realice por ambas autoridades;

N. Elaborar programas de vigilancia y verificación que se
consideren necesarios para la observancia de la ley que Regula la
Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el
Estado de Tabasco;

V. Expedir órdenes de visitas relacionadas con los
establecimientos que cuente con licencia de funcionamiento;

VI. Formular las actas de inspección debidamente
circunstanciadas, que contengan los hechos que las originen, en
los términos del artículo 28 de la Ley de la materia, e imponer las
sanciones que correspondan;

VII. Proporcionar el apoyo requerido por la Secretaria de
Planeación y Finanzas, parn el cumplimiento y desahogo de los
operativos;

VIII. Atender al público en general para la solución de los asuntos
que planteen en relación con la venta, distribución y consumo de
bebidas alcohólicas; y

IX. Substanciar eJ o los recursos que se interpongan en contra de
los actos derivados de las facultades que el presente instrumento
le otorgue.

Estas facultades las ejercerá el Presidente Municipal o Primer
Concejal a través de los órganos internos que "El Municipio" tenga
para la realización de las funciones de supervisión, vigilancia y
tramitación de recursos.

CAPITULO IV
DE LA SUPERVISION y VIGILANCIA

COORDINADA

SEXTA: "El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio", convienen que la
supervisión y vigilancia que consigna la Ley, sobre los
establecimientos a que se refiere el artículo 2, podrá realizarse en
forma conjunta o separadamente. estableciendo los mecanismos
nc r"', ~r1;.,':':'~i,.;n
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1. "El Municipio' por conducto de su Organo Interno Administrativo,
en el ámbito de su territorio, nevará a cabo funciones de
supervisión y vigilancia, ya sea de manera conjuanta o
separadamente con la Secretaria de Planeación y Finanzas, a los
establecimientos que cuenten con la licencia de funcionamiento
expedidas de conformidad con la Ley. En ambos casos, se deberá
levantar las actas de inspección circunstanciadas, las que serán
calificadas por 'EI Municipio', quien tendrá la facultad de imponer
las sanciones que correspondan;

U. Por su parte la Secretaria de Planeaci6n y Finanzas, podrá
discreeionalmente, cuando as! lo considere, supervisar y vigilar la
observancia de la Ley dentro de la jurisdicción municipal, .sin
necesidad de requerir para tal efecto la intervención o auxilio de
las. dependencias del Ayuntamiento e informar de los resultados de
la supervisión; y

111."El Ejecutivo del Estado', proporcionará a "El Municipio', para
llevar a cabo operativos de vigilancia y supervisión, los elementos
de la Secretaria de Seguridad Pública, cuando le sean solicitados.

CAPITULO V
INCENTIVOS

SEPTIMA: "El Municipio" percibirá por la realización de la
vigilancia, supervisión y aplicación operativa de la ley que Regula
la .Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el
Estado de Tabasco, los incentivos siguientes:
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I El 100% de las multas administrativas impuestas, resultado de su
~ctuación y que efectivamente' sean cobradas por el mismo
Municipio;

11.El 100% de los gastos que se generen por la aplicaciÓndel
procedimiento administrativo de ejecución al recaudar el importe de
las multas impuestas, de conformidad con lo establecido en el
Código Fiscal del Estado de Tabasco y el Reglamento para el
Cobro de Honorarios;

111.El 100% del importe de las multas resultado de 105operativos
que se realicen de manera conjunta, entre la Secretaria de
Planeación y Finaflzas y "El Municipio";

IV. Adicionalmente "El Municipio" recibirá de parte del "Ejecutivo del
Estado", el importe correspondiente al 100% de cada multa
efectivamente cobrada; y

V. El 40% de todo el ingreso que perciba el "Ejecutivo del Estado",
por los conceptos que se señalan en el articUlo 54-Bis de la Ley de
Hacienda del Estado.

OCTAV,," "El Ejecutivo del Estado. promoverá, ante el H.
Congreso del Estado, las iniciativas de reforma o adición ~ la
Legislación Fiscal, para incorporar en ellas, ¡as facultades (te
convenir sobre los incentivos que las propias disposiciones legales
determinen, en relación con lo establecido en la cláusula anterior.

NOVENA: "El Municipio' proporcionará a la Secretaria de
Planeación y Finanzas, en la forma y términos que ésta sel'lale, la
información y los resultados de los operativos de inspección y

vigilancia.

DECIMA: "El Ejecutivo del Estado., a través de la Secretaria de
Planeaci6n y Finanzas, dentro. de los 15 días siguientes de haber

recibido la información a que se refiere la.cláusula anterior, deberá
determinar y entregar a "El Municipio" el monto senalado. en la

fracción IV de la cláusula Séptima en relación a la recaudación de
las multas cobradas en el mes inmediato anterior.

CAPITULO VI
ESTIPULACIONES FINALES

DECIMAPRIMERA: "El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio"
llevarán en el ámbito de sus respectivas competencias el registro,
control y evaluación de las .facultades que por virtud de este
convenio se obligan a ejecutar.

DECIMASEGUNDA: "El Ejecutivo del Estado", y "El Municipio"
acuerdan que el presente convenio de coordinación es congruente
COnel Convenio de Desarrollo Social Municipal celebrado con "El
Ejecutivo del Estado".

DECIMATERCERA: "El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio"
reconocen expresamente que este Convenio de Coordinación no
es contrario a lo estipulado en el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

DECIMACUARTA: Las partes manifiestan su conformidad, para
que en caso de duda sobre la interpretación del presente Convenio
de Coordinación. se esté a lo previsto en el Convenio de Desarrollo
Social Municipal en vigor.

DECIMAQUINTA: El presente instrumento jurfdico podrá revisarse,
adecuarse y modificarse de común acuerdo por las partes. por lo
menos una vez al ano, conforme a lo establecido en los preceptos
y lineamientos que lo originaron.

DECIMASEXTA, El presente Convenio de Coordinación surtirá sus
efectos a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y estará vigente hasta el 31 de diciembre del año
2000.

Leido que fue el presente convenio y enteradas las partes de su
contenido y fuerza legal. lo firman en la c;iudad de Villahermosa,
Tabasco, a los treinta y un dias del mes de enero de mil
novecientos noventa y ocho. .

POR "EJECUTIVO DEL ESTADO"

,
~::::.~
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. LIC. PA TRICIA -I.PEDRERO IDUAR

~. '
IC,';NGEL A. BUENDIATIRADO

PROCURADORAGENERALDE odIIDINADOR GENERAL DEL
JUSTICIADELESTADO. COPLADET.
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CONVENIO
CONVENIO DE COORDINACION QUE EN EL SENO DE
COPLADET, CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO DEL
ESTADO DE TABASCO, A TRAVES DE LAS SECRETARIAS DE
GOBIERNO, PLANEACIÓN y FINANZAS, SEGURIDAD PUBLICA,
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA Y EL COMITE DE
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO
REPRESENTADAS POR SUS TITULARES LOS SEÑORES
VICTOR MANUEL BARCELO RODRIGUEZ, LEOPOLDO DfAZ
ALDECOA, ROBERTO VIDAL MENDEZ, PATRICIA ISABELLA
PEDRERO IDUARTE y ANGEL AUGUSTO BUENDIA TIRADO,
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARA "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", Y POR LA OTRA
EL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO,
REPRESENTADO POR LOS SEÑORES CESAR ERNESTO
RABELO DAGDUG y NEFTALI JIMÉNEZ OLAN, PRESIDENTE y

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
HUIMANGUILLO, TABASCO, A QUIENES SE LES DENOMINARA
"EL MUNICIPIO"; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONE,S

1. El H. Congreso del Estado emitió el Decreto número 103 que
aprueba la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo
de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco, publicado
en el Suplemento al Periódico Oficial del Estado número 5575
de fecha 10 de febrero de 1996.

Dicho ordenamiento legal 'Otorga facultades al Ejecutivo del
Estado por conducto de la Secretaria de Planeación y
Finanzas, para interpreta:. aplicar y vigilar el cumplimiento de
las disposiciones de la citada Ley, a excepción del ~apítulo

. .
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para que los presidentes municipales o primeros concejales la
apliquen directamente.

111 El Ejecutivo del Estado y los municipios de la Entidad
suscribieron el 3 de febrero de 1995 el Convenio de
Desarrollo Social Municipal 1995-1997, en el que se
establece considera'r a es¡e documento como el instrumento
normativo para lleva, a cabo la' coordinación entre ambos
niveles de gobierno

IV Que el propósito de dar cumplimiento a la demanda de la
población tabasqueña. para combatir el problema que
representa en la actualiaad la venta de bebidas alcohólicas
"El Ejecutivo del Estado y "El Municipio" convienen coordinar
acciones para la vigilancia y aOIICaCIc.nde la Ley que regula

,esta actividad.

Por lo anteriormente expuesto ycon fundamento en lo establecido
en los articulos 115 fracciones 11 111.incIso 1) in-fine, y IV de la
Constitución Politica d~ los Estados Unidos Mexicanos; 51
fracción XI. 64. 65. fracción IV de la Constitución Politica del
Estado Libre y Soberano de Tabasco: 2. 3, 11, 14 Y 24 de la Ley
Organica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1 fracciones
11y VII. 3 Y 17 de la Lev de Coordinación Fiscal y Financiera del
Es¡aao de Tabasco: 4 y 47 de la Ley que Regula la Venta,
Distrrbución y COllsumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco: 1, 6, 7. 50 fracción XXIV y 67 de la Ley Organica de los
Municipios del Estado de Tabasco: 1.2,3,4,48,49,50 Y 51 de la
Ley Estatal de Planeacíón, así como las clausulas primera,
segunda, tercera. cuarta y décima primera del Convenio de
Desarrollo Social Municipal 1995-1997, "El Ejecutivo del Estado" y

"El Municipio" acuerdan celebrar el presente convenio bajo las
siguientes:

CLAUSULAS

CAPITULO 1
'DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA: Convenio.-"EI Ejecutivo del Estado" por conducto de
las Secretarías que participan en la firma del presente instrumento
y "El Municipio" convienen en prestarse la colaboración y
coordinación necesarias para llevar a cabo el control y vigilancia de
los establecimientos y personas que venden o distribuyan bebidas

alcohólicas en el territorio de "El Municipio".

SEGUNDA: Objeto.- Alcanzar lo previsto en la clausula anterior, el
presente convenio tiene como finalidades esenciales, las
siguientes:

1. Detenrninar las funciones que les correspondan llevar a
cabo a las partes en la aplicación de la.Ley que Regula la
Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas
en el Estado de Tabasco;

11. Definir y establecer las bases para la coordinación y

colaboración entre "El Ejecutivo del Estado" y "El
Municipio", en los términos de sus respectivas facultades;

11I. Fijar las bases para el manejo de los recursos
económicos que llegasen a obtener con motivo del control

y vigilancia de los establecimientos y personas que
venden o distribuyan bebida,s alcohólicas:

IV. Determinar las medidas legales o administrativas que las
,>

V. Fortalecer la Hacienda de "El Municipio" con incentivos
por el cobro de las multas que se impongan en la
aplicación de la Ley; y

VI. Señalar las demás estipulaciones que las partes
consideren necesarias para el mejor ejercicio de las
facultades que este convenio otorga.

TERCERA: Competencia genérica.-"EI Ejecutivo del Estado" a
través de la Secretaria de Planeación y Finanzas fungirá como
instancia normativa y operativa, en tanto correspondera a "El
Municipio" la aplicación operativa de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de

Tabasco.

CAPITULO 11

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES
DEL PODER EJECUTIVO

CUARTA: "El Ejecutivo del Estado" por conducto de la Secretaría
de Planeación y Finanzas, dentro del ámbito de su competencia,
tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

FACULTADES

1. Expedir y revalidar licencias de funcionamiento;

11. Expedir permisos eventuales de funcionamiento;



18 DE NOVIEMBRE DE 1998 PERIODICO OFICIAL 29

111. Autorizar cambio de domicilio;

N. Autorizar ampliación de horarios;

V. Expedir órdenes de visitas;

VI. Expedir reposición de licencias;

VII. Calificar las infracciones que en ejercicio de su
competencia le corresponda;

VIII. Practicar operativo conjunta o separadamente;

IX. Substanciar los recursos que se interpongan en
contra de las actas de Inspección y calificación de las
infracciones que aplique;

OBLIGACIONES

X. Proporcionar a "El Municipio" el padrón de
contribuyentes atcoholeros con las altas, bajas y
cambios correspondientes; y

XI. Proporcionar a "El Municipio" a través de las
dependencias que intervienen en la firma de este
convenio, el apoyo o cualquier información
relacionada con las facultades que el mismo le
otorga.

CAPITULO 111

DE LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES
DEL MUNICIPIO

QUINTA: "El Municipio" a través de sus órganos internos
administrativos competentes, tendrá las facultades y obligaciones
siguientes:

1.Vigilar el correcto cumplimiento de las disposiciones derivadas de
la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas

Alcohólicas en el Estado de Tabasco;

11.Determinar en coordinación con la Secretaría de Planeación y
Finanzas la designación de las comisiones de inspecciones a
realizar, con base en los documentos recibidos en audiencias
públicas y denuncias personales a través de los medios de
comunicación masiva por violaciones a las disposiciones de la Ley.
que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco;

11I. Coordinar con "El Ejecutivo del Estado", los operativos
generados por el incumplimiento de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco, cuando"la supervisión se realice por ambas autoridades;

N. Elaborar programas de vigilancia y verificación que se
consideren necesarios para la observancia de la Ley que Regula la
Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el
Estado de Tabasco;

V. Expedir órdenes de visitas relacionadas con tos

establecimientos que cuente con licencia de funcionamiento;

VI. Formular las actas de inspección . debidamente
circunstanciadas, que contengan los hechos que las originen, en
los términos del artículo 28 de la Ley de la materia, e imponer las
sanciones que correspondan;

VII. Proporcionar el apoyo requerido por la Secretaria de
Planeación y Finanzas para el cumplimiento y desahogo de los
operativos;

VIII. Atender al público en general para la solución de los asuntos
que planteen en relación con la venta. distribución y consumo de
bebidas alcohólicas: y

IX. Substanciar el o los recursos que se interpongan en contra de
los actos derivados de las facultades que el presente instrumento
le otorgue.

1
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Estas facultades las ejercerá el Presidente Municipal o Primer
Concejal a través de los órganos internos que "El Municipio" tenga
para la realización de las funciones de supervisión, vigilancia y
tramitación de recursos.

CAPITULO IV
DE LA SUPERVISION y VIGILANCIA

COORDINADA

SEXTA: "El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio", convienen que la
supervisión y vigilancia que consigna la Ley, sobre los
establecimientos a que se refiere el articulo 2, podrá realizarse en
forma conjunta o separadamente, estableciendo los mecanismos
de coordinación que permitan una eficaz aplicación de la ley, sobre
las siguientes bases:

1."El Municipio" por conducto de su Organo Interno Administrativo,
en el ámbito de su territorio, llevará a cabo funciones de
supervisión y vigilancia, ya sea de la manera conjunta o
separadamente con la Secretaria de Planeación y Finanzas, a los
establecimientos que cuenten con la licencia de funcionamiento
expedidas de conformidad con la Ley. En ambos ca:¡¡os, se deberá
levantar las actas de inspección circunstanciadas, las que serán
calificadas por "El Municipio". quien tendrá la facultad de imponer
las sanciones que correspondan;

11.Por su parte la Secretaria de Planeaci6n y Finanzas, podrá
discreeionalmente, cuando as( lo considere, supervisar y vigilar la
observancia de la Ley dentro de la jurisdicción municipal,sin
necesidad. de requerir para tal efecto la intervención o auxilio de
las.dependencias del Ayuntamiento e informar de los resultados de
la supervisión; y

111."El Ejecutivo del Estado., proporcionará a "El Municipio", para
llevar a cabo operativos de vigilancia y supervisión, los elementos
de la Secretaria de Seguridad Pública, cuando le sean solicitados. .

CAPITULO V
INCENTIVOS

\

SEPTIMA: "El Municipio" percibirá por la realización de la
vigilancia. supervisión y aplicación operativa de la Ley que Regula
la Venta. Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el
Estado de Tabasco. los incentivos siguientes:

1.El 100% de las multas administrativas impuestas, resultado de su
actuación y que efectivamente sean cobradas por el mismo
Municipio:

11.El 100% de los gastos que se generen por la aplicación del
procedimiento administrativo de ejecución al recaudar el importe de
las multas impuestas; de conformidad con lo establecido en el
Código Fiscal del Estado de Tabasco y el Reglamento para el
Cobro de Honorarios;
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111El 100% del importe de las multas resultado de los operativos
que se realicen de manera conjunta, entre la Secretaria de
Planeación y Finanzas y "El Municipio";

IV. Adicionalmente "El Municipio" recibirá de parte del "Ejecutivo del
Estado", el importe correspondiente al 100% de cada multa
efectivamente cobrada; y

V. El 40% de todo el ingreso que perciba el "Ejecutivo del Estado",
por los conceptos que se se.ñalan en el artículo 54-BIs de la Ley de
Hacienda del Estado.

OCTAVA: "El Ejecutivo del Estado" promoverá, ante el H.
Congreso del Estado, las iniciativas de reforma o adición a la
Legislación Fiscal, para incorporar en ellas, las facultades de
convenir sobre los incentivos que las propias disposiciones legales
determinen, en relaciÓn con lo establecido en la cláusula anterior.

NOVENA: "El Municipio' proporcionará a la Secretaria de
Planeación y Finanzas, en la forma y términos que ésta señale, la

información y los resultados de los operativos de inspección y
vigilancia.

OECIMA: "El Ejecutivo del Estado', a través de la Secretaría de
Planeaci6n y Finanzas, dentro de los 15 dlas siguientes de haber
recibido la información a que se refiere la cláusula anterior, deberá
determinar y entregar a "El Municipio' el monto senalado en la
fracción N de la cláusula Séptima en relación a la r~caudación de
las multas cobradas en el mes inmediato anterior.

CAPITULO VI
ESTIPULACIONES FINALES

DECIMAPRIMERA: "El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio"
llevarán en el ámbito de sus respectivas competencias el registro,
control y evaluación de las fa<;ultades que por virtud de este
convenio se obligan a ejecutar.

DECIMASEGUNDA: "El Ejecutivo del Estado", y "El Municipio."
acuerdan que el presente convenio de coordinación es congruente
con el Convenio de Desarrollo Social Municipal celebrado con "El
Ejecutivo del Estado".

DECIMATERCERA: "El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio"
reconocen expresamente que este Convenio de Coordinación no
es contrario a lo estipulado en el articulo '115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

DECIMACUARTA: Las partes manifiestan su conformidad, para
que en caso de duda sobre la interpretación del presente Convenio
de Coordinación. se esté a lo previsto en el Convenio de Desarrollo
Social Municipal en vigor.

DECIMAQUINTA El presente instrumento juridico podrá revisarse,
adecuarse y modificarse de común acuerdo por las partes, por lo
menos una vez al año, conforme a lo establecido en los preceptos
y lineamientos que lo originaron.

DECIMASEXTA: El presente Convenio de Coordinación surtirá sus
efectos a partir del dia siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y estará vigente hasta el 31 de diciembre del año
2000.

Leido que fue .el presente convenio y enteradas las partes de su

contenido y fuerza legal, lo firman en la Ciudad de Villahermosa.

Tabasco, a los treinta y un días del mes de enero de mil
novecientos noventa y ocho.

POR "EJECUTIVO DEL ESTADO"
\ ~
\ ,/

EOPOL ~f
SECRETAo DE:L\:':~AC¡ONy FINANZS.

~

. .
PROCURADORA GENERAL DE
JUSTICIA DEL ESTADO.

LlC NGEL AUGUSTO BU:;ND ~TI O.
COPLADET .

POR EL H. AYUNTAMIENTO DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

. /
W/

ING.C

fit.
NESTO RA¡ELO

DAGO
PRES MUNICIPAL.
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CONVENIO
CONVENIO DE COORDINACION QUE EN EL SENO DE
COPLADET, CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO DEL
ESTADO DE TABASCO, A TRAVES DE LAS SECRETARIAS DE
GOBIERNO, PLANEACIÓN y FINANZAS, SEGURIDAD
PUBLICA; PROCURADURIAGENERAL DE JUSTICIA Y EL
COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL
ESTADO, REPRESENTADAS POR SUS TITULARES LOS
SEÑORES VICTOR MANUEL BARCELO RODRIGUEZ,
LEOPOLDO DiAZ ALDECOA, ROBERTO VIDAL MENDEZ,
PATRICIA ISABELLA PEDRERO IDUARTE y ANGEL AUGUSTO
BUENDIA TIRADO. RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO
SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL EJECUTIVO DEL
ESTADO", y POR LA OTRA EL H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE JALAPA. TABASCO, REPRESENTADO POR LOS
SEÑORES FERNANDO. EMILIO PRIEGO DEYA E ING. LUIS
ALFONSO CARDENAS ZURITA, PRESIDENTE Y SECRETARIO
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALAPA,
TABASCO, A QUIENES SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO";
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1. El H. Congreso del Estado 'emitió el Decreto número 103 que
aprueba la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo
de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco, publicado
en el Suplemento al Periódico Oficial del Estado número 5575
de fecha 10 de febrero de 1996.

11 Dicho ordenamiento legal otorga facultades al Ejecutivo del
Estado por conducto de la Secretaria de Planeación y
Finanzas, para interpretar, aplicar y vigilar el cumplimiento de
las disposiciones de la citada Ley, a excepción del Capitulo
XII que corresponde a fa autoridad judicial. Asimismo, este
ordenamiento jurídico prevé la celebración de un convenio
para que I<?spresidentes municipales o primeros concejales la
apliquen directamente.

III El Ejecutivo del Estado y los municipios de la Entidad
suscnbieron el 3 de febrero de 1995 el Convenio de
Desarrollo Social Municipal 1995-1997, en el que se
establece consideraF a este documento como el instrumento
normativo para llevar a cabo la ~inaciOn entre ambos
niveles de gobierno.

rv Que el propósito de délr cumplimiento a la demanda de la
población tabasquena, para combatir el problema que
representa en la actualidad la venta de bebidas alcoh6licas
"El Ejecutivo del Estado" y .EI Municipio. convienen coordinar
acciones para la vigilancia yaplicaciOO de la Ley que regula
ésta actividad.

.
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido
en los articulos 115 fracciones 11,11I,inciso 1) in-fine, y IV de la
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 51
fracción XI, 64, 65, fracción IV de la Constitución PoIitica del
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 3, 11, 1. Y 24 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1 fracciones
11y VII, 3 Y 17 de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del
Estado de Tabasco; 4 y 47 de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas AIooh6Iicas en. el Estado de
Tabasco; 1,6, 7, 50 fracción XXIV y 67 de la ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Ta~; 1,2,3,4,48,49,50 Y 51 de la
ley Estatal de Planeación, as! como las cláusulas primera,

segunda, tercera, cuarta y décima primera del Convenio de
Desarrollo Social Municipal 1995-1997, .EI Ejecutivo del Estado. y
"El Municipio. acuerdan celebrar el presente convenio bajo las
siguientes:

CLAUSULAS

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA: Convenio.-"EI Ejecutivo del Estado" por conducto de
las Secretarias que participan en la firma del presente instrumento
y "El Municipio" 'convienen en prestarse la colaboración y
coordinación necesarias para llevar a cabo el control y vigi!ancia de
los establecimientos y personas que venden o distribuyan bebidas
alcohólicas en el territorio de "El Municipio".

SEGUNDA: Objeto.- Alcanzar lo previsto en la cláusula anterior, el
presente convenio tiene como finalidades esenciales, las
siguientes:

1. Determinar las funciones que les correspondan llevar a
cabo a las partes en la aplicación de la ley que Regula la
Venta, Distribución Y Consumo de Pebidas Alcohólicas
en .. Estado de Tabasco;

U. Definir y establecer las bases para la coordinación Y
colaboración entre "El Ejecutivo del Estado" y .EI
Municipio., en los términos de sus respec:tivas facultades;

MI. Fijar las bases para el manejo de los recursos
económicos que llegasen a obtener con motivo del control
y vigilancia de los establecimientos y personas que
venden o distribuyan bebidas alcohólicas;.

IV. Determinar las medidas legales o administrativas que las
partes se obligan a aceptar o promover para el mejor
cumplimiento de este convenio;

V. Fortalecer la Hacienda de "El Municipio" con incentivos
por el cobro de las multas que se impongan en la
aplicación de la ley; y

VI. Senalar las demás estipulaciones que las partes
consideren necesarias para el mejor ejercicio de las
facultades que este convenio otorga.

TERCERA: Competencia genérica.-"EI Ejecutivo del Estado" a
través de la Secretaria de Planeaci6n y Finanzas fungirá como
instancia normativa y operativa, en tanto corresponderá a "El
Municipio"la aplicación operativa de la ley que Regula la Venta,
Distnbuci6n y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco.

CAPITULO 11
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES

DEL PODER EJECUTIVO

CUARTA: "El Ejecutivo del Estado" por conducto de la Secretaria
de Planeación y Finanzas, dentro del ámbito de su competencia,
tendrá las facultades y obligaciones siguientes:
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FACULTADES

1. Expedir y revalidar licencias de funcionamiento;

11. Expedir permisos eventuales de funcionamiento;

111. Autorizar cambio de domicilio;

IV. Autorizar ampliación de horarios;

V. Expedir órdenes de visitas;

VI. Expedir reposición de licencias;

VII. Calificar las infracciones que en ejercicio de su
competencia le correspOnda;

VII/. Practicar operativo conjunta o separadamente;

IX. Substanciar los recursos que se interpongan en
contra de las actas de Inspección y calificación de las
infracciones que aplique;

OBLIGACIONES

X. Proporcionar a "El Municipio" el padrón de
contribuyentes alcoholeros con las altas, bajas y
cambios correspondientes; y

XI. Proporcionar a "El Municipio" a través de las
dependencias que intervienenen .Iafirmade este
convenio, el apoyo o cualquier información
relacionada con las facultades que el mismo le
otorga.

CAPITULO 11I

DE LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES
DEL MUNICIPIO

QUINTA: "B Municipio" a través de sus órganos internos
administrativos competentes, tendrá las facultades y obligaciones
siguientes:

1.Vigilar el correcto cumplimiento de las disposiciones derivadas de
la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco;

11.Determinar en coordinación con la Secretaría de Planeación y
Finanzas la designación de las comisiones de inspecciones a
realizar con base en los documentos recibidos en audiencias
pública~ y denuncias personales a través de los medios de
comunicación masiva por violaciones a las disposiciones de la Ley
que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco;

111.Coordinar con "El Ejecutivo del Estado", los operatlvos
generados por el incumplimiento de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco, cuando la supervisión se realice por ambas autoridadés;

fII. Elaborar programas de vigilancia y verificación que se'
consideren necesarios para la observancia de la Ley que Regula la .

Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el
Estatfo de Tabasco;

V. Expedir órdenes de visitas relacionadas con los
establecimientos que cuente con licencia de funcionamiento;

VI. Formular las actas de inspección debidamente
circunstanciadas, que contengan los hechos que las originen, en
los términos del artículo. 28 de la Ley de la materia, e imponer las
sanciones que correspondan;

VII. Proporcionar el apoyo requerido por la ~retaría de
Planeación y Finanzas, para el cumplimiento y desahogo de los
operativos;

VIII. Atender al público en general para la solución de los asuntos
que planteen en relación con la venta, distribución y consumo de
bebidas alcohólicas; y

IX. Substanciar el o los recursos que se interpongan en contra de
los actos derivados de las facultades que el presente instrumento
le otorgue. '

Estas facultades las ejercerá el Presidente Municipal o Prirnvr
Concejal a través de los órganos internos que "El Municipio" tenga
para la realización de las funciones de supervisión, vigilancia y
tramitación de recursos.

CAPITULO IV
DE LA SUPERVlSION y VIGILANCIA

.COORDINADA

SEXTA: "El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio", convienen que
la supervisión y vigilancia que consigna la Ley, sobre los
establecimientos a que se refiere el articulo 2, podré realizarse en
forma conjunta o separadamente, estableciendo los mecanismos
de coordinación que permitan una eficaz apftcaci6n de la ley, sobre
las siguientes bases:

., .. -,'f" I

supervisión y vigilanci8, ya sea de manera conjuanta o
separadamente con la Secretaria de PIaneaci6n YF"1I18nZaS.a los
establecimientos que cuenten con la licencia de funcionamiento
expedidas de conformidad con la Ley. En ambos casos. se deberá
.levantar las actas de inspección circunstanciadas, las que serén
calificadas por "El Municipio", quien tendrá la facultad de Imponer
las sanciones que correspondan;

11.Por su parte la Secretaría de Planeaci6n y Finanzas, podrá
discreeionalmente, cuando as! lo considere, supervisar y vigilar la
observancia de la Ley dentro de la jurisdicción municipal, sin
necesidad de requerir para tal efecto la intervención o auxilio de
las.dependencias del Ayuntamiento e informar de los resultados de
la supervisión; y

111."El Ejecutivo del ~stado", proporcionará a "El Municipio", para
llevar a cabo operativos de vigilancia y supervisión, los elementos
de la Secretaría de Seguridad Pública, cuando le sean solicitados.

CAPITULO V
INCENTIVOS

SEPTIMA: "El Municipio" percibirá por la realización de la
vigilancia, supervisión y aplicación operativa de la Ley que Regula
la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el
Estado de Tabasco, los incentivos siguientes:
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1.El 100% de las multas administrativas impuestas, resultado de su
actuación y que efectivamente sean cobradas por el mismo
Municipio;

11.El 100% de los gastos que se generen por la aplicación del
procedimiento administrativo de ejecución al recaudar el importe de
las multas impuestas, de conformidad con lo establecido en el
Código Fiscal del Estado de Tabasco y el Reglamento para el

Cobro de Honorarios;

111.El 100% del importe de las multas resultado de los operativos
que se realicen de manera conjunta, entre la Secretaria de
Planeación y Finanzas y "El Municipio";

N. Adicionalmente "El Municipio" recibirá de parte del "Ejecutivo del
Estado., el importe correspondiente al 100% de cada multa
efectivamente cobrada; y

V. El 40% de todo el ingreso que perciba el "Ejecutivo del Estado",
por los conceptos que se senalan en.el articulo 54-Bis de la ley de
Hacienda del Estado.

OCTAVA: "El Ejecutivo del Estado. promoverá, ante el H.
Congreso del Estado, las iniciativas de reforma o ~dición a la
Legislación Fiscal, para incorporar en ellas, las facultades de
convenir sobre los incentivos que las propias disposiciones legales
determinen, en relación con lo establecido en la cláusula anterior.

NOVENA: "El Municipio. proporcionará a la Secretaria de
Planeación y Finanzas, en la forma y términos que ésta sel'\ale, la
información y los resultados de los operativos de inspección y
vigilancia.

DECIMA: "El Ejecutivo del Estado., a través de la Secretaria de
Planeaci6n y Finanzas, dentro de los 15 dlas siguientes de haber
recibido la información a que se refiere la cláusula anterior, deberá
determinar y entregar a "El Municipio. el monto senalado en la
fracción N de la cláusula Séptima en relación a la recaudación de
las multas cobradas en el mes inmediato anterior.

CAPITULO VI
ESTIPULACIONES FINALES

DECIMAPRIMERA: "El Ejecutivo del Estado. y "El Municipio.
llevarán en el ámbito de sus respectivas competencias el registro,
control y evaluación de las facultades que por virtud de este
convenio se obligan a ejecutar.

DECIMASEGUNDA: "El Ejecutivo del Estado", y "El Municipio"
acuerdan que el presente convenio de coordinación es congruente
con el Convenio de Desarrollo SociaI.Municipal celebrado con "El
Ejecutivo del Estado..

DECIMATERCE;RA: "El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio.
reconocen expresamente que este Convenio de Coordinación no
es contrario a lo estipulado en el articulo 115 de la Constitución
porrtica de los Estados Unidos Mexicanos.

DECIMACUART A: Las partes manifiestan su conformidad, para
que en caso de duda sobre la interpretacióri del presente Convenio
de Coordinación, se esté a lo previsto en el Convenio de Desarrollo
Social Municipal en vigor.

DECIMAQUINTA: El presente instrumento jurldico podrá revisarse,
adecuarse y modificarse de común acuerdo por las partes, por lo
menos una vez al ano, conforme a lo establecido en los preceptos
y lineamientos que lo originaron.

DECIMASEXT A: El presente Convenio de Coordinación surtirá sus
efectos a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y estará vigente hasta el 31 de diciembre del año
2000.

leído que fue el presente convenio y enteradas las partes de su
contenido y fuerza legal, lo firman en la Ciudad de Villahermosa
Tabasco, a los treinta y un días del mes de enero de mil
novecientos noventa y ocho.

POR "EJECUTIVO DEL ESTADO"

POR EL H. AYUNTAfo1íeN1-0 DE JALA¡BASCO'

-A- .
DR. FERNAN~l'RtEGO DEYA ING.LUISA. ÁR AS ZURITA
i>RESINDEHTEMUNICIPAL ;;R'O. ¡)EL

7A YU"'[AMIENTO
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CONVENIO
CONVENIO DE COORDINACION QUE EN EL SENO DE
COPLADET, CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO pEL
ESTADO DE TABASCO, A TRAVES DE LAS SECRETARIAS DE
GOBIERNO, PLANEACIÓN y FINANZAS. SEGURIDAD
PUBLICA, PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA Y EL
COMITE DE PLANEf\CION PARA EL DESARROLLO DEL
ESTADO, REPRESENTADAS POR SUS TITULARES LOS
SEÑORES VICTOR MANUEL BARCELO RODRIGUEZ.
LEOPOLDO DíAZ ALDECOA, ROBERTO VIDAL MENDEZ.
PATRICIA ISABELLA PEDRERO IDUARTE y ANGEL AUGUSTO
BUENDIA TIRADO. RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO
SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL EJECUTIVO DEL
ESTADO". Y POR LA OTRA EL H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO, REPRESENTADO POR
LOS SEÑORES RUBEN ASENCIO WADE y RAMON LORENZO
LANZ LANDERO. PRESIDENTE y SECRETARIO DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TACOTALPA
TABASCO, A QUIENES SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO";
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES

El H. Congreso del Estado emitió el Decreto número 103 que
aprueba la Ley que Regula la Venta, Distribución Y Consumo

de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco, publicado
en el Suplemento al Periódico Oficial del Estado número 5575
de fecha 10 de febrero de 1996.

11 Dicho ordenamiento legal otorga facultades al Ejecutivo del
Estado por conducto de la Secretaria de Planeación Y
Finanzas, para interpretar, aplicar y vigilar el cumplimiento de
las disposiciones de la citada Lev, a excepción del Capitulo

oroenamlento jUfloico preve la c.eleoraClon ú,=,L... c."."......
para que los presidentes municipales o primeros concejales la
apliquen directamente.

11I El Ejecutivo del Estado Y.. los municipios de la Entidad
suscribieron el 3 de febrero de 1995 el Convenio de
Desarrollo .social Municipal 1995-1997, en el que se
establece considerar a este documento comp el instrumento
normativo para llevar a cabo la coordinación entre ambos
niveles de aobierno.

rv Que ei ¡:i'opósito de dar cumpfmiento a la demanda de Iá
población tabasquet\a, para' combatir el problema que
representa en la actualidad la venta de bebid8$ ak:ohóficas
'EI Ejecutivo del Estado' y 'EI Municipio' convienen coordinar
acciones para la vigilancia y aplicación de la Ley que regula
esta actividad.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido
en los articulos 115 fracciones 11.11I.inciso 1) in-fine, Y IV de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 51
fracción XI, 64, 65, fracción IV de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 3, 11, 14 Y 24 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1 fracciones
11y VII, 3 Y 17 de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del

Estado de Tabasco; 4 y 47 de la Ley que Regula la VenJa,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco; 1,6, 7. 50 fracción xxrv' y 67 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco; 1,2, 3, 4, 48, 49, 50 Y 51 de la
Ley Estatal de Planeación. así como las cláusulas primera.
segunda, tercera. cUarta y décima primera del Convenio de

.Desarrollo Social Municipal 1995-1997, "El EjecutivO del Estado" y
"El MunicipiP" acuerdan celebrar el presente convenio bajo las
siguientes:

CLAUSULAS

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA: Convenio.-"EI Ejecutivo 'del Estado" por conducto de
las Secretarías que participan en la firma del presente instrumento
y "El Municipio" convienen en prestarse la colaboración y
coordinación necesarias para llevar a cabo el control y vigilancia de

los establecimientos y personas que venden o distribuyan bebidas

alcohólicas en el territorio de "El Municipio".
SEGUNDA: Objeto.- Alcanzar lo previsto en la cláusula anterior, el
presente convenio tiene como finalidades esenciales las
siguientes;

,

1. Determinar las funciones que les correspondan llevar. a
cabo a las partes en la aplicación de la Ley que Regula la
Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas
e,nel Estado de Tabasco;

11. Definir v establecer las bases Dara la coordinación y.
colaboración entre "El Ejecutivo del Estado" y "El
Municipio", en los términos de sus respectivas facultades"

m. rlJ8r las bases para el manejo de los recu~
económicos que I~asen a obtener con motivo del control
y vigilancia de los establecimientos y personas que
vendeno distribuyan bebidas alcohólicas;

IV. Determinar ras 'medidas legales o administrativas que las'
partes se obligan a aceptar o promover para el mejor
cumplimiento d.e este con\l!!f1io;

V. .Fortalecer la Hacienda de 'EI Municipio" con incentivos
por el cobro de las multas que se impongan en la
aplicación de .Ia Ley; y

c.._,-.w.. .," .~
, t-.,,~tQ fi '''_.,¡,_r \.i~!f",.~",,",U (J~ 1ic.4~

facultades que.este convenio otorga.
TERCERA: Competencia genérica.-"EI Ejecutivodel Estado' a
través de la Secretaria de PIaneaci6n Y FlI18nzasfung1n1lcomo
instancia normiltiva y' operativa, en tanto corresponden\¡ a -El
Municipio' la aplicación operativa de la Ley que Reguta la Venta
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicasen el Estado d~
Tabasco.

CAPITULO 11

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES
DELPODEREJECU~VO

CUARTA: "El Ejecutivo del Estado" por conducto de la Secretaria
de Planeación y Finanzas, dentro del ámbito de su competencia.
t~drá las facultades y obligaciones siguientes:

FACUL1:ADES

1. Expedir Yrevalidar Iicenc:iasde funcionamiento;

Expedir permisos evenIuaIes de funciOnamIento;

Autorizar cambio de domicilio;

Autorizar ampf~ de horarios;

Expedir órdenes de visitas;

Expecf.. reposición de licencias;

Calificar las infracciones que en ejen:icio de su
competencia le corresponda;

VIII. Practicar operativoconjuntao separadamente;

l.

11.

rv.

V.

VI.

VI.
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IX. Substanciar los recursos que se interpongan en
contra de las actas de Inspección y calificación de las
infracciones que aplique;

OBLIGACIONES

X. Proporcionar a "El Municipio" el padrón de
contribuyentes alcoholeros con las altas, bajas y
cambios correspondientes: y

XI. Proporcionar a "El Municipio" a través de las
dependencias que intervienenen la firmade este
convenio, el apoyo o cualquier información
relacionada con las facultades que el mismo le
otorga.

CAPITULO 11I

DE LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES

DEL MUNICIPIO

QUINTA:"El Municipio"a través de sus órganos internos
administrativos competentes, tendrá las facultades y obligaciones
siguientes:

1.Vigilar el correcto cumplimiento de las disposiciones derivadas de
la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco;
11.Determinar en coordinación con la Secretaria de Planeación y
Finanzas la designación de las comisiones de inspecciones a
realizar, con base en los documentos recibidos en audiencias
públicas y denuncias personales a través de los medios de
comunicación masiva por violaciones a las disposiciones de la Ley
que Regula la Venta. Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco;
111.Coordinar con "El Ejecutivo del Estado", los operativos
generados por el incumplimiento de la Ley que Regula la Venta,,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco, cuando la supervisión se realice por ambas autoridades;
rI/. Elaborar .programas de vigilancia Y verificaci6n que se
<XJn8iderennecesarios para la obsefvancia de la Ley que Regula la .
Venta, Distribución y Consumo de Bebidas AlcoMiicas en el
Estado.de Tabasco:
V. Expedir órdenes de visitas relacionada-s' con los
establecimientds que cuente con licenci:#de funcionamiento;
VI. F()(lTlular las actas de inspecci6n debidamente
circunstanciadas, que contengan loS hechos que las originen, en
los términos del articulo 28 de la Ley de la materia, e imponer las
sanciones que correspondan;
va. 'Proporcionar el apoyó requerido por la Secretaria de
Planeaci6n y Finanzas, para el cumplimiento y desahogo de los
operativos;
val. Atender al público en general para la solución de los asuntos
que planteen en relación con la venta, distribución y consumo de
bebidas alcohólicas; Y
IX. Substanciar el o los recursos que se interpongan en contra de
los actos derivados de las facultades que el presente instrumento
le otorgue.
Estas facultades las ejercerá el Presidente Municipal o Primer
Concejal a través de los órganos internos que "El Municipio. tenga
para la realización de las funciones de supervisión, vigilancia y
tramitación de recursos.

CAPITULO IV
DE LA SUPERVISION y VIGILANCIA

COORDINADA
SEXTA: "El Ejecut~? del. Estado. y "El Municipio., convienen que la
supervisión y vigilancIa que consigna la Ley, sobre los
establecimientos a que se refiere el articulo 2, podrá realizarse en
forma conjunta o separadamente, estableciendo los mecanismos
de coordinación que permitan una eficaz aplicación de la ley, sobre

las !Siguientes bases: ,

1..EI Municipio. por conducto de su Organo Interno Administrativo,
en el ámbito de su terTitoño, levará a cabo funciones de
supeMsi6n y vigilancia, ya sea de manera conjuanta o
separadamente con la SecretarIa de Planeaci6n y rmanzas, a los
establecimientos que cuenten con la licencia de funcionamiento
expedidas de conformidad con la Ley. En ambos casos, se deberá
levantar laS actas de inspección circunstanciadas, las que serán
calificadas por .EI Municipio., quien tendrá la facultad de imponer
las sanciones que correspondan;
11.Por su parte la Secretaria de Planeación y Finanzas, podrá
discreCionalmente, cuando asl lo considere, supervisar y vigilar la
observancia de la Ley dentro de la jurisdicción municipal, sin
necesidad de requerir para tal efecto la intervención o auxilio de
las.dependencias del Ayuntamiento e informar de los resultados de
la supervisión; y

111..EI Ejecutivo del Estado., proporcionará a .EI Municipio., para
llevar a cabo operativosde vigilanciay supervisión,los elementos
de la Secretaria de Seguridad Pública, cuando le sean solicitados.

CAPITULO V
INCENTIVOS

SEPTIMA: "El Municipio" percibirá por la realización de la
vigilancia, supervisión y aplicación operativa de la Ley que Regula
la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el
Estado de Tabasco, los incentivos siguientes:
1.EI1 00% de las multas administrativas impuestás, resultado de su
actuación y que efectivamente sean cobradas por el mismo
Municipio;
11.El 100% de los gastos que se generen por la aplicación del
procedimiento administrativo de ejecución al recaudar el importe de
las multas impuestas, de conformidad con lo establecido en el
Código Fiscal del Estado de Tabasco y el Reglamento para el

Cobro de Honorarios;
111.El 100% del importe de las multas resultado de los operativos
que se realicen de manera conjunta, entre la Secretaría de
Planeación y Finanzas y "El Municipio.;
IV. Adicionalmente "EI Municip~. recibirá de parte del "Ejecutivo del
Estado., el importe correspondiente al 100% de cada multa
efectivamente cobrada: v

V. El 40% de todo el ingreso que perciba el "Ejecutivo del Estado.,
por los conceptos que se señalan en el articulo 54-Bis de la Ley de
Hacienda del Estado.

OCTAVA: .EI Ejecutivo del Estado. promoverá, ante el H.
Congreso del Estado, las iniciativas de refotma o adición a la
Legislación Fiscal, para incorporar en ellas, las fa<:ultades de
convenir sobre los incentivos que las propias disposiciones legales
determinen, en relación con lo establecido en la cláusula anterior.
NOVENA: 'EI Municipio. proporcionará a la Secretaria de
Planeación y Finanzas, en la forma y términos que ésta sel'lale, la
info!TI1ación y los resultados de los operativos de inspección y
vigilancia.

"

DECIMA:.EI Ejecutivo del Estado., a través de la Secretaría de
Planeaci6n y Finanzas, dentro de los 15 dlas siguientes de haber
recibido la informaciór:t a que se refiere la cláusula anterior, deberá
determinar y entregélr a .EI Municipio. el monto senalado en la
fracción rI/ de la cláusula Séptima en relación a la recaudación de
las multas cobradas en el mes inmediato anterior.

CAPITULO VI
ESTIPULACIONES FINALES

DECIMAPRIMERA: "El Ejecutivo del Estado. y "El Municipio.

llevarán en el ámbito de sus respectivas competencias el registro,
control y evaluación de las facultades que por virtud de este
convenio se obligan a ejecutar.
OEC1MASEGUNDA: "El Ejecutivo del Estado., y "El Municipio"
acuerdan que el presente convenio de coordinación es CQngruente
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con el. Convenio-de Desarrollo Social Municipal celebcado con "El
Ejecutivo del Estado".

DECIMATERCERA: "El Ejecutivo del Estado.' y "El Municipio.
reconocen expresamente que este Convenio de Coordinación no
es contrarío a lo estipulado en el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

DECIMACUARTA: Las partes manifiestan su conformidad, para
que en caso de duda sobre la interpretación del presente Convenio
de Coord,irfación se esté a lo previsto en el Convenio de Desarrollo
Social Municipal en vigor.

DECIMAQUINTA: El oresente instrumento iurídico podrá revisarse.
adecuarse y moolficarse de común acuerdo por las partes, por lo
menos una vez al año, conforme a lo establecido en los preceptos
y lineamientos que lo originaron.

DECIMASEXTA: El presente Convenio de Coordinación surtirá sus
efectos a partir del dia siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y estará vigente hasta el31 de diciembre del año
2000.

Leído que fue el presente convenio y enteradas las partes de su
contenido y fuerza legal, lo firman en la Ciudad de Viilahermosa.
Tabasco, a los treinta y un días del mes de enero de mil
novecientos noventay ocho.

POR "EJECUTIVO DEL ESTADO"

POR EL H. AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA, TABASCO.

~ ~

::-7 .vf~ /DR.RUBENASENCIOWADE IN: RAMO~ ")
PRESIDENTEMUNICIPAL LANZ LANDERO'..L . :

SRIO. DEL H. A YU/"AMIENTO.

CONVENIO
CONVENIO DE COORDINACION QUE EN EL SENO DE
COPLADET, CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO DEL
ESTADO DE TABASCO, A TRAVES DE LAS SECRETARIAS DE
GOBIERNO, PLANEACIÓN y FINANZAS, SEGURIDAD
PUBLICA, PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA Y EL
COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL
FSTAOO RFPRFSFNT,AOAS POR SUS TITUL.ARFS LOS

LEOPOLDO DIAZ ALDECOA, ROBERTO VIDAL MENDEZ,
PATRICIA ISABELLA PEDRERO IDUARTE y ANGEL AUGUSTO
BUENDIA TIRADO. RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO
SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL EJECUTIVO DEL
ESTADO", Y POR LA OTRA EL H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, REPRESENTADO POR LOS
SEÑORES EllO RAMON BELTRAN CADENAS Y ANIBAL
SALVATIERRA CAMACHO, PRESIDENTE y SECRETARIO DEL
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEAPA, TABASCO,
A QUIENES SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO"; AL TENOR
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1. El H. Congreso del Estado emitió el Decreto número 103 que
aprueba la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo
de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco, publicado
en el Suplemento al Periódico Oficial del Estado número 5575
de fecha 10 de febrero de 1996.

"
Dicho ordenamiento legal otorga facultades al Ejecutivo del
Estado por conducto de la Secretaría de Planeación y
Finanzas, para interpretar, aplicar y vigilar el cumplimiento de
las disposiciones de la citada Ley, a excepción del Capitulo
XII que corresponde a la autoridad judicial. Asimismo, este
ordenamiento juridico prevé la celebración de un convenio
para que los pre,sidentes municipales o primeros concejales la
a;-¡Iiquen directamente.

11I El Ejecutivo del Estado y los municipios de la Entidad
suscribieron el 3 de febrero de 1995 el Convenio de
Desarrollo Social Municipal 1995-1997, en el que se
establece considerar a este documento como el instrumento
normativo para llevar a cabo la coordinación entre ambos
niveles de gobierno.

IV Que el propósito de dar cumplimiento a la demanda de la
población tabasqueña, para combatir el problema que
representa en la actualidad la venta de bebidas alcohólicas
"El EjecutiVo del Estado" y "El Municipio. convienen coordinar
acciones para la vigilancia y aplicación de la Ley que regula
esta actividad.

.

en los artículos 115 fracciones 11,111,inciso 1) in-fine, y IV de la
Constitucíón PoHtita de los Estados Unidos Mexicanos; 51
fracción XI, 64, 65, fracción IV de la Constitución Polltiea del
Estado Ubre y Soberano. de Tabasco; 2, 3, 11, 14 Y 24 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1 fracciones
11y VII, 3 Y 17 de la Ley tle Coordinación Fiscal y Financiera del
Estado de Tabasco; 4 y 47 de la Ley que Regula la Venta.
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco; 1, 6, 7, 50 fracción XXIV y 67 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco; 1. 2, 3,4,48, 49, 50 Y 51 de la
Ley Estatal de Planeación, asl como las cláusulas primera.
segunda, tercera, cuarta y décima primera del Convenio de
Desarrollo Social Municipal 1995-1997, "El Ejecutivo del Estado" y
"El Municipio" acuerdan celebrar el presente convenio bajo las
siguientes:

CLAUSULAS

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA: Convenio.-"EI Ejecutivo del Estado. por conducto de
las Secretarías que participan en la firma del presente instrumento
y "El Municipio. convienen en prestarse la colaboración y
coordinación necesarias para llevar a cabo el control y vigilancia de
ios establecimientos y personas que venden o distribuyan bebidas
alcohólicas en el terriforio de "El Municipio".

SEGUNDA: Objeto.- Alcanzar lo previsto en la cláusula anterior, el
presente convenio tiene como finalidades esenciales, las
siguientes:
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1. Determinar las funciones que les correspondan llevar a
cabo a las partes en la aplicación de la Ley que Regula ,la
Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas
en el Estado de Tabasco;

11, Definir y establecer las bases para la coordinación y
colaboración entre "El Ejecutivo del Estado. y "El
Municipio".en los términos de sus respectivas facultades:

111.Fijar las bases para el manejo de los recursos
económi~s que lIe,ga~el}a obtener COI1mptivo del cQntrol
'y vigilancia de los establecimientos y personas que
venden ~ di~tribuyan bebidas alcohólicas;

IV. Determinar las medidas legales o administrativas que las
partes' se obligan a áceptar o promover para el mejor
cumplimientode este convenjo~

'V. Fortalecer la Hacienda de "El Municipio' con incentivos
por el cobro de las multas que se impongan en la
aplicación de la Ley; y

VI. Setlalar las demás estipulaciones que las partes
consideren necesarias para el ~jor ejercicio de las
facultadesque este con~eniootorga,. , . _

TERCERA: Competencia genérica.- 'EI EjecutiYo del Estado' a
través de la Secretaria de Planeaci6n y Finanzas fungirá como
'instancia normativa y operativa, en tanto corresponderá a "El
Municipio"la aplicación operativa de la Ley que Regula la Venta,

,Distribución y Consumó de Bebidas Alcohólicas en .e Estado de
Tabasco. '

CAPITULO 11

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES
DEL PODER EJECUTIVO

CUARTA: "El Ejecutivo del Estado" por conducto de la Secretaria
de Planeación y Finanzas, dentro del ámbito de su competencia,
tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

FACULTADES

1. Expedir y revalidar licencias de funcionamiento;

11. Expedir permisos eventuales de funcionamiento;

lit. Autorizar cambio de domicilio;

N. Autorizarampliaci6nde horarios;

V. Expedir órdenes de \'isitas;

VI. Expedir reposk:i6n de licencias;

VII. Calificar las infracciones que en ejercicio de su
competencia le corresponda;

VIII. Practicar operativo conjunta o separadamente;

IX. Substanciar los recursos que se interpongan en
contra de las actas de Inspección y calificación de las
infracciones que aplique;

OBLIGACIONES

X. Proporcionar a 'EI Municipio' el padrón de
contribuyentes alcoholeros con las altas, bajas y
cambios correspondientes; y

XI. Proporcionar a "El Municipio' a través de las
dependencias que intervienen en la finna de este
convenio, el apoyo o cualquier información
relacionada con las facultades que el mismo le
otorga.

CAPITULO 111

DE LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES
DEL MUNICIPIO

QUINTA: "El Municipio. a través de sus organos internos
administrativos competentes, tendrá las facultades y obligaciones
siguiehtes:

1.Vigilar el correcto cumplimiento de las disposiciones derivadas de
la Ley que Regula la Venta. Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco:

11.Determinar en coordinación con la SecretaÍ'Ía de Planeación y

Finanzas la' designación de las comisiones de inspecciones a
realizar, con base en los documentos recibidos en audiencias
públicas y' denuncias personales a través de los medios de
comunicación masiva por violaciones a las disposicio'nes de la Ley
que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco;

'11I. Coordinar con "El Ejecutivo del Estado., los operativos
generados por el incumplimiento de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y ConsUmo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco. cuando la supervisión se realice por ambas autoridades;

IV. Elaborar programas de vigilancia y verificación que se
consideren necesarios para la observancia de !a Ley que Regula la
Venta, Distribución y Consumo de Bebidas AlcohÓliCas-en el
Estado de Tabasco;

V. Expedir órdenes de visitas relacionadas con los
establecimientos que cuente con licencia de funcionamiento;

VI. Formular las actas de inspección debidamente
circunstanciadas. que contenganlos hechos que las originen, en
los términos del artículo 28 de la Ley de la materia, e imponer las
sanciones que correspondan;

VII. Proporcionar el apoyo requerido por la Secretaria de
Planeaci6n y Finanzas, para el cumplimiento y desahogo de los
operativos;

VIII. Atender al público en general para la sotución de los asuntos
que planteen en relación con la venta, distribución y consumo de
bebidas alcohólicas; y

IX. Substanciar el o los recursos que se interpongan en contra de
los actos derivados de las facultades que el presente instrumento
le otorgue.

Estas facultades las ejercerá el Presidente Municipal o Primer
Concejal a través de los órganos internos que "El Municipio' tenga
para la realización de las funciones de supervisiÓn, vigilancia y
tramitación de recursos.

CAPITULOIV ,
DE LA SUPERVISIONy VIGILANCIA

COORDINADA

SEXTA: "El Ejecutivo del Estado' y"S Municipio', convienen que
la supeMsión y vigilancia que consigna. la Ley, 80bre los
establecimientos" que se refiere el arUcuIo 2. podré realizarse en
forma conjunta o sepa~amente, estableciendo los mecanismos
de COOfdinaci6nque pennitan una eficaz apficaci6n de la ley, sobre
las siguientes bases:

l "S Municipio"por conducto de su Organo Ir'IMmoAdministrativo,
en el émbito de su. territorio, levará a cabo funciones de
supervisión Y vigilancia, ya sea de manera cón¡uanta o
separadamente con la SecretarIa de PIaneaci6r1'! Finanzas, 8 los
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establecimientos que cuenten con la licencia de funcionamiento
expedidas de conformidad con la Ley. En ambos casos, se deberá
levantar las actas de inspección circunstanciadas, las que serán
califiCadas por "El Municipio", guien tendrá la facultad de imponer
las sanciones correspondientes;
11.Por su parte la Secretaria de Planeación y Finanzas, podrá
discrecionalmente, cuando asl lo considere, supervisar y vigilar la
observancia de la Ley dentro de la jurisdicción municipal, sin
necesidad de requerir para tal efecto la intervención o auxilio de
las.dependencias del Ayuntamiento e informar de los resultados de
la supervisión; y

11I."El Ejecutivo del Estado", proporcionará a "El Municipio", para
llevar a cabo operativos de vigilancia y supervisión, los elementos
de la Secretaria de Seguridad Pública, cuando le sean solicitados.

CAPITULO V
INCENTIVOS

SEPTIMA; "El Municipio" percibirá por la realización de la
vigilancia, supervisión y aplicación operativa de la Ley que Regula
la .Venta , Distribución y Consumo de Bebidas AIcoh6Hcas en el
Estado de Tabasco, los incentivos siguientes:

1.El 100% de las multas administrativas impuestas, resultádo de su
actuación y que efectivamente sean cobradas por el mismo

Municipio;

11.El 100% de los gastos que se generen por la aplicación del
procedimiento administrativo de ejecución al recaudar el importe de
las multas impuestas, de conformidad con lo establecido en el
Código Fiscal del Estado de Tabasco y el Reglamento para el
Cobro de Honorarios:
111.El 100% del importe de las multas resultado de los operativos
que se realicen de manera conjunta. entre la Secretaria de
Planeación y Finanzas y "El Municipio";

IV.Adicionalmente "El Municipio" recibirá de parte del "Ejecutivo del

V. El 40% de todo el ingreso que perciba el "Ejecutivo del Estado",
por los conceptos que se señalan en el articulo 54-Bis de la Ley de
Hacienda del Estado.

OCTAVA: "El Ejecutivo del Estado" promoverá, ante el H.
Congreso del Estado, las iniciativas de reforma o adición a la
Legislación Fiscal, para incorporar en ellas, las. facult<l~~~ ~~
convenir sobre los incentivos que las propias disposiciones legales
determinen, en relaci6n con lo establecido en la.cláusula anterior.

NOVENA: "El Municipio" proporcionará a la Secretaria de
Planeaci6n y Finanzas, en la forma y términos que ésta senale, la
información y los resultados de los operativos de inspección y
vigilancia.

DECIMA: "El Ej~utivo del Estado", a través de la Secretaria de
Planeación y Finanzas, dentro de los 15 dlas siguientes de haber
reCIbido la información a que se refiere la cláusula anterior, deberá
determinar y entregar a ~EI Municipio" el monto senalado en la
fracción N de la cláusula Séptima en relación a la recaudación de
las multas cobradas en el mes inmediato anterior.

CAPITULO VI
ESTIPULACIONES FINALES

DECIMAPRIMERA: "El Ejecutivo del Estado. y "El Municipio"
llevarán en el ámbito de sus respectivas competencias el registro,
control y evaluación de las facultades que por virtud de este
convenio se obligan a ejecutar.

DECIMASEGUNDA:"El Ejecutivo del Estado., Y "El Municipio.
acuerdan que el presente convenio de coon:finaci6n es congruente
con el Conveniode DesarrOlloSocial Municipalcelebrado con "El
Ejecutivodel Estado..

DECIMATERCERA: "El Ejecutivo del Estado" Y "El Municipio"
reconocen expresamente que este Convenio de Cooroinaci6n no
es contrario a lo estipulado en el articulo 115 de la Constitución
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos.

DECIMACUARTA: Las partes manifiestan su conformidad, para
que en caso de duda sobre la interpretaciófi del presente Convenio
de Coordinación, se esté a lo previsto en el Convenio de Desarrollo
Social Municipal en vigor:

DECIMAQUINTA: El presente instrumento jurfdico podrá revisarse,
adecuarse y modificarse de común acuerdo por las partes, por lo
menos una vez al ano. conforme a lo establecido en Jospreceptos
y fineamientos que lo originaron.

DEClMASEXTA: El presente Convenio de Coordinación surtirá sus
efectos a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y estará vigente hasta el 31 de diciembre del año
2000.

Leído que fue el presente convenio y enteradas las partes de su
contenido y fuerza legal. lo firman en la Ciudad de Villa hermosa,
Tabasco, a los treinta y un dias del mes de enero de mil
novecientos noventa y ocho.
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CONVENIO

El Ejecutivo del Estado y los municipios de la Entidad

suscribieron el 3 de febrero de 1995 el Convenio de
Desarrollo Social Municipal 1995-1997, en el que se
establece considerar a e~te documento .co~o el instrumento TERCERA: Competencia genérica.-"EI Ejecutivo del Est;ado" a
normativo para llevar a cabo la coordinacIón entre ambos través de la Secretaría de Planeación y Finanzas fungir;[¡ como
niveles de gobierno. ..

instancia normativa y operativa, en tanto corresponderá a "El
Municipio" la aplicación operativa de la Ley que Regula lel Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de

Tabasco.

CONVENIO DE COORDINACION QUE EN EL SENO DE
COPLADET, CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO DEL
ESTADO DE TABASCO, A TRAVES DE LAS SECRETARIAS DE
GOBIERNO, PLANEACIÓN y FINANZAS, SEGURIDAD PUBLICA,
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA Y EL COMITE DE
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO,
REPRESENTADAS POR SUS TITULARES LOS SEÑORES
VICTOR MANUEL BARCELO RODRIGUEZ, LEOPOLDO DIAZ
ALDECOÁ. ROBERTO VIDAL MENDEZi PATRICIA ISABELLA
PEDRERO IDUARTE y ANGEL AUGUSTO BUENDIA TIRADO,
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARA "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", Y POR LA OTRA
EL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO, REPRESENTADO POR

,LOS SEÑORES LUIS ARTURO. DE LA FUENTE SANCHEZ y

DULJO JAVIER VAzQUEZ MELCHOR. PRESIDENTE y

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
PARAISO, TABASCO, A QUIENES SE LES DENOMINARA "EL
MUNICIPIO"; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1. El H. Congreso del Estado emitió el Decreto número 103 que
aprueba la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo
de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco, publicado
en el Suplemento al Periódico Oficial del Estado número 5575
de fecha 10 de febrero de 1996.

11 Dicho ordenamiento legal otorga facultades al Ejecutivo del
Estado por conducto de la Secretaria de Planeación y
Finanzas, para interpretar, aplicar y vigilar el cumplimiento de
las disposiciones de la citada Ley, a excepción del Capítulo
XII que corresponde a la autoridad judicial. Asimismo, este
ordenamiento jurídico prevé la celebración de Ul') convenio
para que los presidentes municipales o primeros concejales la
apliquen directamente.

11I

N Que el propósito de dar cumplimiento a la demanda de la
población tabasqueña, para combatir el problema que
representéj en la actualidad la vent de bebidas alcohólicas "El
Ejecutivo del Estado" y "El Municipio" convienen coordinar
acciones par~ !"I vigilancia y aplicación de la Ley que regula
esta actividad.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido
en los artículos 115 frac:iones 11,111,inciso 1) in-fine, y IV de la
Constitución Política de los Estados' Unidos Mexicanos; 51
fracción XI, 64, 65, fracción N de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 3, 11, 14 Y 24 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1 fracciones
11y VII, 3 Y 17 de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del
Estado de Tabasco; 4 y 47 de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco; 1, 6, 7, 50 fracción XXIV y 67 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco; 1,2,3,4,48,49,50 Y 51 de la
Ley Estatal de Planeación, así como las cláusulas primera,
segunda, tercera, cuarta y décima primera del Convenio de
Desarrollo Social Municipal 1995-1997, "El Ejecutivo del Estado" y
"El Municipio" acuerdan celebrar el presente convenio bajo las
siguientes:

CLAUSULAS

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA: Convenio.-"EI Ejecutivo del Estado" por condlJcto de
las Secretarías que participan en la firma del presente instrumento
y "El' Municipio" convienen en prestarse la colaboración y
coordinación necesarias para llevar a cabo el control y vigilancia de
los establecimientos y personas que venden o distribuyan bebidas
alcohólicas en el territorio de "El Municipio".

SEGUNDA: Objeto.- Alcanzar lo previsto en la cláusula anterior, el
presente convenio tiene como finalidades esenciales, las
siguientes:

1. Determinar las funciones que les correspondan llevar a
cabo a las partes en la aplicación de la Ley que Regula lél
Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólica!3
en el Estado de Tabasco;

11. Definir y establecer las bases para la coordinación y
colaboración entre "El Ejecutivo del Estado" y "El
Municipio", en los términos de sus respectivas facultade~3;

11I. Fijar las bases para el manejo de los recursos
económicos que llegasen a obtener con motivo del control
y vigilancia de los establecimientos y personas que

venden o distribuyan bebidas alcohólicas;

I
IV. Determinar las medidas legales o administrativas qUE¡ las

partes se obligan a aceptar o promover para el mejor
cumplimiento de este convenio;

V. Fortalecer la Hacienda de "El Municipio" con incentivos
por el cobro de las multas que se impongan 'en la
aplicación de la Ley; y

..

VI. Senalar. las demás estipulaciones que las partes
consideren necesarias para el mejor ejercicio de las
facultades que este convenio otorga.

CAPITULO 11
DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES

DEL PODER EJECUTNO'

CUARTA: "El Ejecutivo del Estado" por conducto de la Secretaría
de Planeación y Finanzas, dentro del ámbito de su competencia,
tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

FACULTADES

1. Expedir y revalidar licencias de funcionamiemto;

11. Expedir permisos eventuales'de funcionamiento;

111. Autorizar cambio de domicilio;

N. Autorizar ampliación de horarios;

V. Expedir órdenes de visitas;

VI. Expedir reposición de licencias;
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VII. Calificar las infracciones que en ejercicio de su
competencia le corresponda;

VIII. Practicar operativo conjunta o separadamente;

IX. Substanciar los recursos que se interpongan en
contra de las actas de Inspección y calificación de las
infracciones que aplique;

OBLIGACIONES

x. Proporcionar a "El Municipio. el padrón de
contribuyentes alcoholeros con las altas, bajas y
cambios correspondientes; y

XI. Proporcionar a .EI Municipio" a través de las
dependencias que intervienen en la firma de este
convenio, el apoyo o cualquier información
relacionada con las facultades que el mismo le
otorga.

CAPITULO 11I

DE LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES
DEL MUNICIPIO

OUINTA: "El Municipio. a través de sus órganos intemos
aldministrativos competentes; tendrá las facultades y obligaciones
siguientes:

1. Vigilar el correcto cumplimiento de las disposiciones derivadas de
la Ley que Regula la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco;

11.Determinar en coordinación con la Secretaría de Planeación y
Finanzas la designación de las comisiones de insPecciones a
realizar, con base en los documentos recibidos en audiencias
'pút.'icas y denuncias personales a través de los medios de

comunicación masiva por violaciones a las disposiciones de la I.ev

11I. Coordinar con "El Ejecutivo del Estado., los operatívos
gene,rados por el incumplimiento de la Ley que Regula la Venta,
Distriibuci6n y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Taba.sco, cuando la supervisión se realice por ambas autoridades;

IV. Elaborar programas de vigilancia y verificación que se
consideren necesarios para la observancia de la Ley que Regula 11f
Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el
Estad\) de Tabasco;

V. Expedir órdenes de visitas relacionadas con los
establE!cimientos que cuente con licencia de funcionamiento;

VI. Formular las actas de in~pección debidamente
circunstanciadas, que contengan los hecf10s que las originen, en
los términos del articulo 28 de la Ley de la materia, e imponer las
sanciones que correspondan;

, . VI!. Proporcionar el apoyo requerido por la Secretaría de
Planeación y Finanzas, para el cumplimiento y desahogo de los

operativos;

VIII. Atender al público en general para la solución de los asuntos
que planteen en relación con la venta, distribución y consurrio de
bebidas alcohólicas; y

IX. Substanciar el o los recursos que se interpongan en contra de
los actos derivados de las facultades que el presente instrumento
le otor~ue.

Estas facultades las ejercerá el Presidente Municipal o Primer
Concejal a través de los órganos intemos que "El Municipio. tenga
para la realización de las funciones de superVisión, vigilancia y
tramitación de recursos.

CAPITULO IV
DE LA SUPERVISION y VIGILANCIA

COORDINADA

SEXTA: "El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio., convienen que la
supervisión y vigilancia que consigna la Léy, sobre los
establecimientos a que se refiere el articulo 2, podrá realizarse en
forma conjunta o separadamente, estableciendo los mecanismos
de coordinación que permitan una eficaz aplicación de la ley, sobre
las siguientes bases:

,. "El Municipio. por conducto de su Organo Interno Administrativo,
en el ámbito de su territorio, llevará a cabo funciones de
supervisión y vigilancia, ya que sea de manera conjunta o
separadamente con la Secretaría de Planeación y Finanzas, a los
establecimientos que cuenten con la licencia de funcionamiento
expedidas de conformidad con al Ley. En ambos casos, se deberá'
levantar las actas de inspección circunstanciadas, las que serán
calificadas por "El Municipio", quien tendrá la facultad de imponer
las sanciones que correspondan;

11.Por su parte la Secretaria de Planeación y Finanzas, podrá
discrecionalmente, cuando así lo considere, supervisar y vigilar la
observancia de la Ley dentro de la jurisdicción municipal, sin
necesidad de requerir para tal efecto la intervención.o auxilio de
las dependencias del Ayuntamiento e informar de los resultados de
la supervisión; y

11I."El Ejecutivo del Estado., proporcionará "Al Municipio", para
llevar a cabo operativos de vigilancia y supervisión, los elementos
de la Secretaria de Seguridad Pública, cuando le sean solicitados.

CAPITULO V

SEPT/MA: "El Municfpio" percibirá por la realización de la
vigilancia, supervisión y aplicación operativa de la Ley que Regula
la Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el
Estado de Tabasco, los incentivos siguientes:

1.El 100% de las multas administrativas impuestas, resultado de su
actuación y que efectivamente' sean cobradas por el mismo
Municipio;

11.El 100% de los gastos que se generen por la aplicación del
procedimiento administrativo de ejecución al recaudar el importe de
las multas impuestas, de conformidad con lo establécido en el
Código Fiscal del Estado de Tabasco y el Reglamento para el
Cobro de Honorarios;

11I.El 100% del importe de las multas resultado de los operativos
que se realicen de manera conjunta, entre la Secretaría de
Planeación y Finanzas y "El Municipio.;

IV. Adicionalmente "El Municipio" recibirá de parte del "Ejecutivo del
Estado", el importe correspondiente al 100% de cada multa
efectivamente cobrada; y

V. El 40% de todo el ingreso que perciba el "Ejecutivo del Estado",
por los conceptos que se señalan en el artículo 54-Bis de la Ley de
Hacienda del Estado.
OCTAVA: "El Ejecutivo del Estado" promoverá, ante el H.
Congreso del Estado, las iniciativas de reforma o adición a la
Legislación Fiscal, para incorporar en ellas. las facultades de
convenir sobre los incentivos que las propias disposiciones legales
determinen, en relación COnlo establecido en la cláusula anterior.
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NOVENA: "El Municipio" proporcionará a la Secretaría de
Planeación y Finanzas, en la forma y términos que ésta señale, la
información y los resultados de los operativos de inspección y

vigilancia.

DECIMA: "El Ejecutivo del Estado", a través de la Secretaría de
Planeación y Finanzas, dentro de los 15 dias siguientes de haber
recibido la información a que se refiere la cláusula anterior, deberá
determinar y entregar a "El Municipio" el monto señalado en la
fracción IV de la cláusula Séptima en relación a la recaudación de
las multas cobradas en el mes inmediato anterior.

CAPITULO VI
ESTIPULACIONES FINALES

DECIMAPRIMERA: "El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio"
llevarán en el ámbito de sus respectivas competencias el registro,
control y evaluación de las facultades que por virtud de este

convenio se obligan a ejecutar.

DECIMASEGUNDA: "El Eje'cutivo del Estado", y "El Municipio"
acuerdan que el presente convenio de coordinación es congruente
con el Convenio de Desarrollo So"cial Municipal celebrado con "El
Ejecutivo del Estado".'
DECIMATERCERA: "El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio"
reconocen expresamente que este Convenio de Coordinación no
es contrario a lo estipulado en el articulo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos,
DECIMACUARTA: Las partes manifiestan su conformidad, para
que en caso de duda sobre la .interpretación del presente Convenio

. de Coordinación, se esté a lo previsto en el Convenio de DesarrolJo
Social Municipal en vigor.

DECIMAQUINTA: El presente instrumento jurídico podrá, revísarse,
adecuarse y modificarse de común acuerdo por las partes, por lo \
menos una vez al año, conforme a lo establecido en los preceptos
y lineamientosque lo originaron.

DECIMASEXTA: El presente Convenio de Coordinación surtirá sus
electos a partir del dia siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y estará vigente hasta el 31 de diciembre del año
2000,

Leído que fue el presente convenio y enteradas las partes de su

contenido y fuerza legal, lo firman en la Ciudad de Villahermosa.
Tabasco, a los treinta y un días del mes de enero de mil
novecientos noventa y ocho.

POR "EJECUTIVO DEL ESTADO"

\ ,
.'

lIC. ROBERTO \.Dt'M~ÑDEz
SECRETARIO DE SEGURIDAD

PUBLICA
" -r

LIC. GEL AUGUSTO BUENout'~
TIRA . . í[:Y
COPLADET,

.,

POR ELH. AYUNTAMIENTO DE PARAtSO, TABASCO.

~-
,

MELCHOR.
SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO

CONVENIO
CONVENIO DE COORDINACION QUE EN EL SENO DE
COPLADET, CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO DEL
ESTADO DE TABASCO, A TRAVES DE LAS SECRETARIAS DE
GOBIERNO, PLANEACIÓN y FINANZAS, SEGURIDAD PUBLICA,
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA Y EL COMITE DE
PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO
REPRESENTADAS POR, SUS TITULARES LOS SEÑORES
VICTOR MANUEL BARCELO RODRIGUEZ, LEOPOLDO DIAl
ALDECOA, ROBERTO VIDAL MENDEZ, PATRICIA ISABELLA
PEDRERO IDUARTE y ANGEL AUGUSTO BUENDIA TIRADO,
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARA "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", Y POR LA OTRA
EL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, REPRESENTADO
POR LOS SEÑORES RAMON GOMEZ ALVAREZ y MIGUEL
SANCHEZ GOMEZ, PRESIDENTE Y' SECRETARIO DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCION,l,L DE NACAJUCA, TABASCO,
A QUIENES SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO"; AL TENOR
DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES '-,J

1. El H, Congreso del Estado emitió el Decreto número 103 que
aprueba la Ley que Regula la Venta. DistribUCión y Consumo
de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Tabasco, publicado
en el Suplemento al Periódico Oficial del Estado número 5575
de fecha 10 de febrero de 1996.

11 Dicho ordenamiento legal otorga facultéldes al Ejecutivo del
Estado por conducto de la Secretaría de Planeación y
Finanzas, para interpretar, aplicar y vigilar el cumplimiento de
las disposiciones de la citada Ley, a excepción del Capitulo

.

XII que corresponde a la autoridad judicial. Asimismo, este
ordenamiento jurídico prevé la celebración de un convenio
para que los presidentes municipales o primeros concejales la
apliquen directamente,

111 El Ejecutivo del Estado y los municipios de la Entidad
suscríbieron el 3 de febrero de 1995 el Convenio de
Desarrollo Social Municipal 1995-1997, en el que se

, establece considerar a este documento como el instrumento
normativo para llevar a cabo la coordinación entre ambos
niveles de gobierno.'

IV Que el propósito de dar cumplimiento a la demanda de la
población tabasqueña, para combatir el problema que
representa en la actualidad la venta de bebidas alcohólicas
"El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio" convienen coordinar
acciones para la vigilancia y aplicación de la Ley que regula
esta actividad.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido
en los artículos 115 frácciones 11,111,inciso 1) in-fine, y IV de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexiéanos; 51
fracción XI, 64, 65. fracción IV de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 3, 11, 14 Y 24 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 1 fracciones
11y VII, 3 Y 17 de la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del
Estado de Tabasco; 4 y 47 de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco; 1,6,7,50 fracción XXIV y 67 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco; 1,2,3,4,48,49, 50 Y 51 de la
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Ley Estatal de Planeación, así como las cláusulas primera,
segunda, tercera, cuarta y décima primera del Convenio de
Desarrollo Social Municipal 1995-1997, "El Ejecutivo del Estado" y

"El Municipio" acuerdan celebrar el presente convenio bajo las
siguientes:

CLAUSULAS

CAPITULO ~
DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA: Convenio.-"EI Ejecutivo del Estado" por conducto de
las Secretarías que participan en la firma del presente instrumento
y "El Municipio" convienen en prestarse la colaboración y
coordinación necesarias para llevar a cabo el control y vigilancia de
los establecimientos y personas que venden o distribuyan bebidas

alcohólicas en el territorio de "El Municipio".

SEGUNDA Objeto.- Alcanzar lo previsto en la cláusula anterior, el
presente convenio tiene como finalidades esenciales, las
siguientes:

1. Determinar las funciones que lés correspondan llevar a
cabo a las partes en la aplicación de la Ley que Regula la
Venta. Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas
en el Estado de Taba~co:

11. Definir y establecer las bases para la coordinación y
colaboración entre "El Ejecutivo del Estado" y "El
Municipio., en los términos de sus respectivas facultades;

111.Fijar las bases para el manejo de los recursos
económicos que llegasen a obtener con motivo del control
y vigilancia de los establecimientos y personas que
venden o di~tribuvan bebidas alcohólicas;

IV. Oeterminar las mea Idas legales o aamllllsllativas que las
partes se obligan a aceptar o promover para el mejor
cumplimiento de este convenio;

V. Fortalecer la Hacienda de "El Municipio. con incentivos
por el cobro de las multas que se impongan en la
aplicación de la Ley; y

VI. Señalar las demás estipulaciones que las partes
consideren necesarias para el mejor ejercicio de las
facultades que este convenio otorga.

TERCERA: Competencia genérica.-.EI Ejecutivo del Estado..a
través de la Secretaria de Planeación y Finanzas fungirá como
instancia normativa y operativa, en tanto corresponderá a "El
Municipio. la aplicación operativa de la' Ley que Regula la Venta,

.Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco.

CAPITULO 11

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES
. DEL PODER EJECUTIVO

CUARTA: "El Ejecutivo del Estado" por conducto de la Secretaría
de Planeación y Finanzas, dentro del ámbito de su competencia.

tendrá las facultades y obligaciones siguientes:

FACULTADES

1. Expedir y revalidar licencias de funcionamiento;

11. Expedir permisos eventuales de funcionamiento;

111. r\utorizar cambio de domicilio;

IV. Autorizar ampliación de horarios;

V. Expedir órdenes de visitas;

VI. Expedir reposición de licencias;

VII. Calificar las infracciones que en ejercicio de su
competencia le corresponda;

Practicar operativo conjunta o separadamente;VIII.

IX. Substanciar los recursos que se interpongan en
contra de las actas de Inspección y calificación de las
infracciones que aplique;

OBLIGACIONES

X. Proporcionar a "El Municipio. el padrón de
contribuyentes alcoholeros con las altas, bajas y
cambios correspondientes; y

XI. Proporcionar a "El Municipio", a través de las
dependenCias que intervienen en la firma de este
convenio, el apoyo o cualquier información
relacionada con las facultades que el mismo le
otorga.

CAPITULO 11I
DE LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES

DEL MUNICIPIO

QUINTA: "El Municipio" a través de sus órganos internos
administrativos competentes, tendrá las facultades y obligaciones
siguientes:

l. Vigilar el correcto cumplimiento de las disposiciones derivadas de
1:.1.

Alcohólicas en el i:.stado de oíooasco;.

11.Determinar en coordinación con la .Secretaria de Planeación y
Finanzas la designación de las comisiones de inspecciones a
realizar, con base en los documentos reCibidos en audiencias
públicas y denuncias personales a través de los medios de
comunicación masiva por violaciones a las disposiciones de la Ley
que Regula la Venta. Distribución y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Tabasco;

11I. Coordinar con "El Ejecutivo del Estado., los operativos
generados por el incumplimiento de la Ley que Regula la Venta,
Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de
Tabasco, cuando la supervisión se realice por ambas autoridades;.
rII. Elaborar programas de vigilancia y verificación que se

. consideren necesariOs para la observancia de la Ley que Regula la
Venta, Distribución y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el
Estado de Tabasco;

V. Expedir órdenes de visitas relacionadas con los
establecimientos que cuente con licencia de funcionamiento;

VI. Formular las actas de inspección debidamente
circunstanCiadas, que contengan los hechos que las originen, en
los términos del artículo 28 de la Ley de la materia. e imponer las
sanciones que correspondan;

VII. Proporcionar el apoyo requerido. por la Secretaria de
Planeación' y Finanzas, para el cumplimiento y desahogo de los
operativos;

°

VIII. Atender al público en general para la solución de los asuntos
que planteen en relación con la venta, distribución y consumo de
bebidas alcohólicas; y
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IX. Substanciar el o los recursos que se interpongan en contra de
los actos derivados ~e las facultades que el presente instrumento
le otorgue.

Estas facultades las ejercerá el Presidente Municipal o Primer
Concejal a través de los órganos internos que "El Municipio" tenga
para la realización de las funciones de supervisión, vigilancia y
tramitación de recufSOS.

CAPITULO IV
DE LASUPERVlSION y VIGILANCIA

COORDINADA

SEXTA: "El Ejecutivo del Estado" Y "El Municipio", convienen que
la supeMsi6n Y vigilancia que consigna la Ley, sobre los
establecimientos a que se refiere el articulo 2, podrá realizarse en
forma oonjunta o separadamente, estableciendo los mecanismos
de coordinaci6n que permitan una eficaz aplicación de la ley, sobre
las siguientes bases:

L -El Municipio" por conducto.de su Organo Interno Administrativo,
en el émbito de $U territorio, levará a cabo funciones de
lUp8rVisi6n y vigilancia, ya sea de manera conjuanta o
separadamente con la Seaetaria de Planeación Y Finanzas, a los
lStabIecirnient que cuenten con la Iioencia de funcionamiento
mepedidas de conformidad con la Ley. En ambos casos, se deberá
levantar las actas de inspecci6n circunstanciadas, las que serán
calificadas por -El Municipio-, quien tendrá la facultad de Imponer
las sanciones que correspondan;

,

1. Por su parte la Secretaria de Planeación y Finanzas, podrá
jiscreCionalmente, cuando as! lo considere, supervisar y vigilar la
mselVancia de la Ley dentro de la jurisdicción municipal, sin
1eceSidad de requerir para tal efecto la intervención o auxilio de
as.dependencias del Ayuntamiento e informar de los resultados de
a supelVisión; y

11."El Ejecutivo del Estado", proporcionará a "El Municipio", para
levar a cabo operativos de vigilancia y supelVisión, los elementos
je la Secretaria de Seguridad Pública, cuando le sean solicitados.

CAPITULO V
INCENTIVOS

..

;EPTlMA: "El Municipio" percibirá por la realización de la
rigilancia, supervisión Yaplicación operativa de la Ley que Regula
a 'Venta, Distribución y Consumo. de Bebidas Alcohólicas en el
:stado de Tabasco, los incentivos siguientes:

-------.-

1.El 100% de las multas administrativas impuestas, resultado de su
actuación y que efectivamente sean cobradas por el mismo
Municipio;

U. El 100% de los gastos que se generen por la aplicación del
procedimiento administrativo de ejecución al recaudar el importe de
las multas inpuestas, de conformidad con lo establecido en el
Código FISCaldel Estado de Tabasco y el Reglamento para el
Cobro de Honoraños;

HI. El 100% del importe de las multas resultado de los operativos
que se rearlCeO de manera oonjunta, entre la Secretaria de
PIaneaci6n y Finanzas y -El Municipio";

IV. Adicionalmente "El Municipio" recibirá de parte del -ejecutivo del
Estado", el importe correspondiente al 100% de cada multa
efectivanlente cobfcl(fa; y

.

V. El 40% de todo el ingreso que perciba el-Ejecutivo del Estado",
por los conceptosque se senalan en el articulo 54-Bis de la Ley de
Hacienda del Estado.

OCTAVA: -El Ejecutivo del Estado" promoverá, ante el H.
Congreso del Estado, las iniciativas de reforma o adición a la
Legislación Fiscal, para incorporar en ellas, las facultades de
convenir. sobre los incentivos que las propias disposiciones legales
determinen, en relación con lo establecido en la cláusula anterior.

NOVENA: .EI Municipio. proporcionará a la Secretaria de
Planeacióny Finanzas, en la forma y términos que ésta sel'lale, la
información y los resultados de los operativos de inspección y
vigilancia.

.

..

OECIMA: "El Ejecutivo del Estado", a través de la Secretaria de
Planeación y Finanzas, dentro de los 15 días siguientes de haber
recibido la información a que se refiere la cláusula anterior, deberá
determinar y entregar a "El Municipio" el monto senalado en la
fracciónrv de la cláusulaSéptima en relación a la recaudación de
las multas cobradas en el mes inmediato anterior.

CAPITULO VI

ESTIPULACIONES FINALES

OECIMAPRIMERA:"El Ejecutivo del Estado" y "El Municipio"
llevarán en el ámbito de sus respectivas competencias el registro,
control y evaluación de las facultades que por virtud de este
convenio se obligan a ejecutar.

..

,.

~
--._---------
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DECIMASEGUNDA: "El Ejecutivo del Estado", y "El Municipio"
acuerdan que el presente convenio de coordinación es congruente
con el Convenio de Desarrollo Social Municipal celebrado con "El
Ejecutivo del Estado".

POR "EJECUTIVO DEL ESTADO"

DECIMATERCERA: "El Ejecutivo del Estado" Y "El Municipio"
re<:OnOCenexpresamente que este Convenio de Coordinación no
es contrario a lo estipulado en el articulo 115 de la Constitución
PoRtic:ade los Estados Unidos Mexicanos.

r

/~.~.

LEOPOLDO~
SECRrn¡¡1ODE~NEA/::¡ON

\
_YFI.. ~J

DECIMACUARTA: las partes manifiestan su conformidad. para
que en caso de duda sobre la interpretaci6ri..:Jel presente Convenio
de Coordinación, se esté a lo previsto en el Convenio de DesarTOllo
Social Municipal en vigor.

\. ~--.::.~

DECIMAQUINT A: El presente instrumento jurldi<:o podrá revisarse,
adectJarse y modificarse de común acuerdo por las partes. por 10
menos una vez al ano, conforme a lo establecido en los preceptos
y lineamientos Que lo originaron.

DECIMASEXTA: El presente Convenio de Coordinación surtirá sus
efectos a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y estará vigente hasta el 31 de diciembre del año
2000.

.

Leido Que fue el presente convenio y enteradas las partes de su
contenido y fuerza legal, lo firman en la Ciudad de Villahermosa,
.Tabasco, a los treinta y un días del mes de enero de mil
novecientos noventa Y ocho.

.

El Periódico Oficial se publica los miércoles y sábados bajo la
coordinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la Dirección
Generat de Administración de la Secretaría de Plageación y Finanzas.

CERTEZA

Las leyes, Decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias
por el hecho de ser publicados en este Periódico.

TABASCO
Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el
mismo, favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al
teléfono 53-10-47 de Villahermosa, Tabasco.
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